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PROLOGO 
. ·, . '.•. 

/· . . . ·. 

, )~J.:·. presen.'t;~·-· trabajo l1ama.do llDE LA: E.J'ECUCIOlf DE SEHTElmIAS 

.EN MATERL'1. uERCANTILto tiene como objetivo hacer un estudi.o 

del.proceso de ejecuci6n. 

En.d:i.Óhotraba.jo 0se.anal.izará desdeelconcepto de ejecuci6n, 

hasta l1egar al. embargo y remate de bienes. 
- -

Se anaJizari1 la ~ompétericia. del juez, la 'demanda· ,ex.cepcio/ 
- . -- . -. " 

nea ~pruebas ,as:Lcomo la sentencia en s:!. 

Finalmen1;e el emi:Ía.rgo de dichos bienes del deudor ,para: que . 

con el. producto de dichos bienes se pague 1a deuda princi].'ial 

y sus accesorios., As:!. como el dobJ.e sistema de ejecuci6n _ ·, . 

indtil e innecesario~ 



EJECUCIOli. DE LA SEllTENC:IA. 

a.•- coneepto. 

b.- Uatura.l.eza.Jurisdicoiona. 
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a.- Concepto • 

.. :~ate vooab1o. tiene én la ciencia del derecho diversos. signi/ 
4.~> .. ' ... , '.'": ..-. . . - . :- . :.. . . .•· 

'~i~ados,a1gunos amplfos y· otros restringidos. En su sign:l.ri/ 

· .... ·~~do m4::J general ,b.a U.e en-tendera~ el. hacer e:teotivo un mán/ 
. . . 

. damiento jurídico, sea el. contenido en la ley, en la. sentencia 

·definitiva o en alguna ot~a resolución judicial o mandato /I: 
concreto. i· 

En 1a ejecuci6n procesal. hay una realización material , cori/ 

secuencia de lo que la. sentencia ha ordenado y hay 2 sitlla/ 

ciones: 

1.- En 1a que no todas las resoluciones judiciales llevan / 

necesaria.mente. a una. ejecución. 

2.- Aun obteniéndose 1a resoJ.ucicSn judicial, no es posible / 

ejecutar ésta , por .mfiltiples circunstancias. 

As:!. tenemos el caso de todas las sentencias que se califican 

como declarativas, en la.s que simplemente se reconoce uña/ 

situaci6n ~~otica preexistente, y a sancionarla como jurí/ 

dicam.ente aceptable o intachable. 

Por otro lado tenemos sentencias ejecutables, pero por cir/ 

cunatancias de realidad., no va. a poder ser ejecutada., y a.s! 

tenemos el ca.so del deudor ínsolvente.2 

Ell. ma.:teria de ejecuc:L6n ciVil, la v!a. de a.premio ' comprende 

concreta.monta, lo relativo a. ejecución de sentencias,em.Y.¡J;;t 

bargoa y rema.tes • ~ 

1-Pallares, Eduardo. Diccionario de Dereoho Procesal Civil. 

p. 308. 

2 G6m.ez Lara., Cipria.no. Teoría. General del Proceso. p. 331. 

·3 lb:Ídem • p. 337 •. 



Solo pré)cederá J.a vía de·apremio,cuando el. obligado no cumpl.e 

voluntariamente ·con lo que el. tribwlal. 1e ha ordenado,entonees 

s! estará en posibilidad de hacer que esta maquinaria esta.tal 

del.a v:Ca de apremio:tuD.cione :i por ello,se requiere· que se/ 

trate de una sentencia ejecutoriada,l.a cual. se considere como 

firme y definitiva y no sujeta a impugnaci6n .4-

Bajo este concepto· común se comprenden diversas modalidades 

que no deben·contundirse: 

1.- Ejecuci6n General. de 1a ~ey.- real.izada por quien volun/ 

tariam.ente acomoda sus actos al.os preceptos_ de las normas. 

· 2.- Ejecuci6n Forzosa de la Ley.- que comprende todas las / 

medidas .de coacci6n empleadas ordinariamente por los orga.nos 

del. estado.5 
'· 

segdn Chiovenda;l.a ejecuci6n procesal tiene como fin lograr 

l.a. actuaci6n práctica de la voluntad de la ley que resulte 

de una dec1araci6n del 6rgano jurisdiccional.o 

cuando el. obligado cumple vol.untariamente,no hay ejecuci6n 

procesal.. 

~ Ib!dem. ,p.3}7. 

5 Pallares,Edua.rdo. Diccionario de Derecho l'rocesal O:!vil., 

p .. :;os. 

6 lb!dem ,p. :;oa. 

,.,. 
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Oabe seiialar que respecto de. 1a ejecuci6n de sentencias: 

l. • .;. Pocas son sentencias.declarativas que no producen ejecu/ 

c16n • 

2.- La. ejecuci6n de las sentencias debe distingu.irse .de su 

CWllpl.i.l!l:l.ento voluntEU"io por parte del obligado. 

3.- La e;Jecuci6n de las sentencias constituye el l!ltimo perío/ 

do de1 ;!Uicio,llamado 11v:!a de apremio11 .. 

Implica como queda dicho,~isdicci6n,y,contrariamente a lo 

resue1to en algunas ejecutorias mexicanas,los actos que en 

· &l. ee real.izan son actos 11 dentro del juicio". 

4.- En algunas legislaciones como la alemana,se ha estableci/ 

do un mismo procedimiento para ejecutar la sentencia,los tí/ 

. tul.os ejecutivos y los mandamientos dictados en l.os procedi/ 

m.ien"tos cautelares , 

llues·tro ccSdigo no ha reaJ.izado esta necesaria nniíicaci6n , 

y en capítulos separados trata de la ejecución de las provi/ 

dencias precautorias,de los juicios ejecutivos y de la v!á i 

.de apremio. 

5.- üa v!a de ap~emio no es sino el corolario del principio 

establecido en e1 .artículo 17 de la Constitución ,seSlhi el 

cua:i. 11nadie puede hacerse justicia.por sí mi.amo11 ,y "los/ 

.tr:Lbunal.es estarán expeditos para ad.m.1nis-trar1a.1
•. 

6.- La. v:!a de apre01io s6lo excepcionalmente ·ae lleva a cabo 

de oricio. La petición del interesado es indispensable. 

·' 
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1.- Ac9stumbran decir los jurisconsultos que,mediante la eje/ 

cuci6n dela aentencia tiene plena reali.zaci6n el derecho sub/ 

ietivo materia del juicio. 

s.- Los aetos de ejecuci6n presuponen en la autoridad que los 

1.1eva a cabo,J.a. plenitud de la jurisdicci6n. 

9•- Algunas legislaciones eXigen la 11f6rmula ejecutiva" para 

que 1as sentencias,los autos y los t!tul.os e1ecutivos,tengan 

raerza ejecuti.va. No sucede así en la nuestr~,donde por si./ -

soias ~aen. aparejada ejecuci~n. 

10.- La ejecuci6n de las sentencias puede ser provisional.. , o 

. defini:tiva. La primare. acontece cuan.do 1a ley consiente que / 

se ejecuten sentencias o autos respecto de los cuales est' / 

penili.ente el recurso de apelaci6n,adlllitido tan s6lo en el e/ 

fecto devolutivo. 

Son definitivas las que conciernen a sentencias o autos abso/ 

lutamente :firmes. · 

11.- Chiovenda distingue tres clases de ejecuciones: 

a~- E~ecuci6n.General de la Ley. 

b.- ~jecuci6n Forzosa de la Ley. 

c.- Ejecu.ci6n ProoesaJ.. 7 

Dicha.a ejecuciones fueron anali.zadas anteriormente. 

7 Pallares,Edua.rdo •. Diccionario de DereQho Prooes8J. C!TI.1• 

P•P• 309-'.;lO• 
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La ejecución,para. que proceda, requiere de.J.os sigu.ientes pre/ 

.supuestos: 

l. .• - De un t!tul.o ejecutivo. 

2.- Una acci6n ejecutiva. ' 
:;.- un. patrimonio ejecutabl.e,que constiteya. el. objeto de J.a / 

misma. 8 

Ca.be sef1al.ar que 1os t!tu.l.os de ejecución. son daacisiones nni/ 

l.a terales que ordenan el empl.eo de la .tu,erza o compu1si6n. 

Se delimita el. campo en el. que ha de operar y 1a manera como 

se ha de ejercer la coacción en rel.aci6n con un objeto deter/ 

mina.do ~ sobre una persona dada. 

E1.objeto determ.ina. la responsabil.idad origina.dora del. ~ismo 

'J.' qu' circunstancias de hecho deben modi~icarse para l.a actua/ 

ción de 1a sanción. 

En el. tjtul.o se debe señal.ar el. sujeto activo que es el que / 

~uede exigir 1a responsabil.idad y efectuar 1a al.teraci6n y / 

por otro lado al. sujeto pasivo es decir al responsabl.e. 

iia:y di.versos t!tul.os de ejecución y se dividen en cuanto a su 

origen,conforme al. maestro 1lriseño Sierra en: 

l..- Jud!ciales 'ejecutorios). 

2.- Administrativos \ejecutantes;. 

:;.- Convencional.es (ejecutivos). 

a Corona Floreá,Felipa. Ejecuci6n de, Sentencias•p•6 
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La ejecucicSnno puede comenzar mientras no exista el. t.ítul.o , 

ya que la ejecuci6n se apoya en 61. Conforme al artículo 16 

constitucional., corresponde sáber que los procedimientos de / 

rivados dé 1oá títulos de ejecución corre a cargo de un agen/ 

te de autoridad. 

~1 títul.o ejecutorio surge de la sentencia,pero dicha senten/ 

cia ser~ tlrrevocable. 9 

Por tal. irrevocábi1idad,e1 artícul.o 576 de~ C6digo .de Proce/ 

di.mientas Penales ~ntiende 1a cual.idad de la sentencia por / 

virtud de la cnA1 "no se concede ~ recurso. ante l.os tri/ 

bunal.es,que pueda producir su revocaci6n en todo o en parte". 

Este mismo concepto se desprende del artícu1o 354 de1 C6digo 

Federal de Procedimientos Civiles cuando establece que la / 

cosa juzgada es 1a verdad legal y que contra ella no se admite 

recnrso ni prueba de ninguna clase,salvo los casos expresamen/ 

te determinados por la ley, el mismo conoept~ de irrevooabi/ 

lidad puede encontrarse en el artícu1o 426 del 06digo de P~o/ 

cedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

E~ títul.o ejecutante proviene de la administración • ~ata, 

despúes de una investigación de naturaleza tipicame~te inqui/ 

sitiva,o despúes de un procedimiento en que quizás puede dar/ 

se :lntervenci6n al pa.rticul.ar,crea el títuio y lo consigna en, 

un documento que constituye el fincamiento de una..responsabi/ 

9 Flores Sn. Pedro,mfotor. Consid,eraciones de Ejecuci6n Pro/ 

cesa.J. .. p.po. 61-62. 
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lidad fiscal.,despúes de lo cual. ordena que se instaure el. pro/ 

cedimiento de ejecución ,designa a su agente o ejecútor y pro/ . 

cede a la secuela de la ejecución misma, consistente en el / 

.apercibimiento de pago,en el. embargo y, en su caso en el re/ 

mate de l.os bienes embargados. 

Como se ve, la. autoridad decide,ejecutay aun actúa.de oficio 

.Y• desde luego, sin ~tervencióndel. juez. Pero eáo no es / 

obstacul.o para la existencia de la oblig~ci6n de la adminis/ 

tración de emitir una orden escritapdebidamente fundada y mo/ 

Uvada, en la cual consiste el título ejecutante, que se ha 
' 

de conforma.rr por tanto,con lo dispuesto en el citado artí/ 

cul.o 16 constitucionall 

El t!tul.o ejecutante debe ser emitido de manera unilateral / 

por l.a autoridad y el que pueda ser cumplido por ella misma 

como ejecutora, ta.mbi~n debe estar justificado,lo cual se / 

logra mediante el fincamiento , determinación o acertamiento 

del cr~dito. 

üO anterior no excluye, la posibilidad de los particulares 

para oponerse a la ejecución, según se previene en el. Código 

Fiscal de la Federación, sea mediante un procedimiento admi/ 

n:istra.tivo llamado de revocación,que se sigue ante la autori/ 

dad emisora de1 títUlo o ante su superior jerárquico, sea / 

· mediante un proceso jurisdicci~nal qué .se ventila ante e1 / ·· 
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Tribunal Fisca.J. de la Federaci~fa • 

. Otro tanto puede decirse en lo que concierne a. 1os .titulos 

creados par las autoridades administrativas del lJepartamento 

del. Distrito Federal, caso en el cual el. Órgano j~isdiccio/ 

nal competente es el tribunal de lo Contencioso Administra/ 

tivo. 

Bl.UtUlo ejecutivo proViene.de la convención o acuerdo de 

los particulares,y da origen al llamado jUicio ejecutivo ¡· 

mercantil ,mismo que se considera como un verdadero proceso. 

La ejecución a que da origen parte, no tan-to del. cumplilllien/ 

to de la obligación m.isma.,sino de la responsabilidad que se 

reconoce por tal. incumpJ.imiento ,la cual. queda supuesta en 

ei mandato judicial de autoridad para proceder a la ejecu / 

ción proVisional, es decirr en el llamado auto de exequendo. 

El. juicio ejecutivo es~ concebido con el prop6sito de obte/ 

ner u.na sentencia de rema.te,lo que significaJes que no se 

pretende fundamentalmente un pronunciami.ento sobre 1a rela/ 

ción :;i.aterial , ya que la controversia se considera como / 

función prejudicial~ sino que se busca que. se decida por el 

juzgador si da lugar o no a la ejecuci6n.10 

10 FJ.ores Sn. :Pedro,Héctor. Consideraciones.de Ejecución/ 

Frocesal. p. 63. 
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b.- · 1Jaturaleza Jurisdiccional.. 

El estado, dice Demetrio Sodi,debe intervenir para la garantía 

de.1os.derechos pri.vados,empleando todos los medios coerciti/ 

vos adecuados para que se vea realizado con toda seguridad/ 

·el. eniple~ e imperio del. derecho, poniendo su actividad al ser/. 

vicio de los derechos privados, en nuestro concepto cumplir / 

así el deber de impartir justicia a través de la funcicSn ju/ 

risdiccion.al. que le corresponde. 11 

'La .tnnci6n jurisdiccional. se encuentra encomendada, general/ 

mente, a 6rganos del poderjudiciial,pero ésto no quiere decir 

que sea privatista de ellos, ya que puede ser asigna.da a otros 

1o importante es que se real.iza a nombre del estado, y es ex/ 

elusiva. de él.. 12 

Jurisdicci6n dice Donellus es la potestad de conocer y de / 

juzgar de una. causa,con potestad anexa de ejecutar l.o juzgado 

e implica l.a á.plicación de los medios de coacción para poder 

restabl.ecer l.a.Vigencia de·l.a norma abstracta,vioJ.ada o des/ 

conocida por 1aparte que ha sido condenada en el juicio. l.'; 

11 Corona Flores,Fel.ipe.; Ejecuci6n de Sentencias. p.p. 6-7 • 

1.2 lb:!dem. P• 7. 

J.:; Becerra Bautista, a-osé,. El Proceso Cirtll· en l.~éxico. P•P• 

;11-:;1s. 



Se trata.de un fen6meno c?mp1ementario,ya que 1aejecuc~6n 

. · .. ha.~e posible la actuall¡:a~ión ·de1 derecho objetivo ·declarado 

/~ la sentencia. 
' ··_: ,:.-.. ·.: ::. ... '. . ' '. 

·aairuaandJ:'ei afirma que:ei estado,en la ejecuci6nf'órzada,sa 
_.. . -_ -; ' - .· . 

in.trpducecomo.autoridad en J.a esfera jurídica de1 deudor/ 

med.ia:Ate·el.empleo de la fuerza física. 

ca:rneJ.utti dice que el proceso de conocimiento y el de. eje/ . 

cución.son partede un· todo" 

1.,..isn el primero predomina 1.a resoluci6u de un problema dis/ 

-:Cutido. 

2 ... Jsn el. segundo J.a ejecucicSn de una pretensi6n inSatisdtecha. 

R~denti dice que la ejecución.tiende al.a consecución de un/ 

resuitado material tangible • ¡-que en este resul.tado está. 

eJ; IÍlomento de la sancicSn. 

Ejecutar significa meter sin ~s las manos sobre los bienes 

.·del. deudor,tomando posesión de ellos vendi~ndolos,.etc. 14 
-.. .. .. . : - '·. 

14 Becerra. Bautista,.:rosé. El Proceso Civil en México. P• 

·318. 
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Con el reforzamiento de la propia autoridad. el. estado puede 

valerse de l.afuerza para obtener el. respeto dei derecho ob/ 

;letivo.real.izando f'orzosamente aquella obligaci6nque el deu/ 

dor no ha querido CWllplir vol.untar:f.amen:te • 

En los.derechos modernos la coacci6n se dirigE! sobre el patri/ 

monio del. obl.igado.siendo éste la garantía comd.n de los deu/ 

dores para con sus acreedores.15 

¡,a ejecuci6n se incluye dentro de la función jurisdiccional 

por las siguientes razones : 

La acción como derecho de instar al órgano jurisdiccional a/ 

·m:ime formas variadas dentro del. proceso: 

l.- Unas veces se apoya en el. derecho para obtener una senten/ 

cia de condena. 

2.- vtras en la sentencia para obtener la ejecución. 16 

15 Corona Fl.ores, Felipe. Ejecución de Sentencias • p. s. 
16 Ibídem. p. 8 • 
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l'ero la unidad del contenido _es evidente, sólo di:fieren 1.as 

formas, ,dice Couture 111.a jurisdicción' aba.rea tanto el cono/ 

cimiento como la ejecución°.17 

mel dobJ.e aspecto d.e la :función jurisdiccional encontramos 

Un. principio de distiil.ción entre procese> de conocimiento y 

proceso de ejecución. 

l..- .1s1 proceso de conocimiento.- versa sobre uná. pretensi6n 

discutible, y, precisamente por el.lo, exige_un conocimiento 

preVio a su rea1izaei6n f!ctica. 

2.- ~l. proceso de ejecuci6n.- actúa sobre una pretensión in/ 

discutible y se endereza recta.mente a lograr que sea satis/ 

fecha. 

La :función jurisdiccional consta :fundamenta;Lm.ente de dos ola/ 

ses de actividades , diferentes entre s!, : 

l.- Por una parte , el. exámeh de l.a cuestión propuesta en jui/ 

cio, con el objeto de obtener una declaraci6n que contenga.J.a 

voluntad concreta de la ley. 

2.- Por otra parte• las operaciones prácticas y necesarias 

para hacer efectivo .el. contenido de 1a declaración. 

Por consigu.iente,la .naturaleza. y los efectos de los actos de'. 

cada uno de estos procesos di:rieren entre sí. 18 . . 

·· 17 ·corona Pl.ores, Fel.ipe. Ejecuci6n de Sentencias. P• Bo. 

18 Ibídem. p.9. 
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El. pre>ceso>de ejecuci.onrepresenta un nuevo yáeparado proce/ . -·, .' .'. . . . - ', , . - ·. : ~ -

so, rea.firmando su autonomía la aparici6n de los títulos eje/ 

'cuti.vos ert;rajudicia1es,de l.os cua.J.es su ooercitividad no de/ 

pende siempre de un anterior proceso. 

For io que resu1ta: 

l.- Puede haber fa.se cognooitiva.,dando lugar a resoluciones 

de carácter meramente declarativo o cons~itutivo y no ejecu/ 

.ci&i. 

2.- Por otra parte ,puede haber ejecuci6n sin que ~ste prece/ 

da. de una etapa de conocimiento,tratándoae de títulos ejecu/ 

tivos ex.i;rajudiciales.19 

El. proceso de conocimiento sólo. tiene vinculación cone1 de 

ejecuci6n en cuanto ~ste se propone crear un título ejecutivo 

mediante una. sentencia condenatoria. 

l.9 Corona Flores,Felipe. Ejecuci6n de Sentencias. p.p. 9-10. 



JUEZ COMPETENTE. 

a.- Obligaciones del. juez. ejecutor~ 

b • .;,, Prohibiciones. 

º•".'" Derechos de los terceros. 

d~- Juez mero e;tecútor. 



l.5 

Ob~gaciones de1.Juez Ejecutor. 

':Antes. de· abordar l:as obÚgaciones del juez ejecutor , es nece/ · 

sarioseña.l.ar que se entiende por competencia. 

líil tema de la competencia no es exclusivo del dere~ho procesal 

.sino que se refiere a todo el derecho público • 

.í!ln sentido lato, la competencia se de.fine como el runbito , es/ 

fera o campo ,dentro del cual un 6rgano de autoridad puede / 

desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones! 1 

l!:n. sentido estricto.V: la competencia es, en realidad la medida 

del poder o facultad otorgado a un órgano jurisdiccional pa/ 

ra entender de un determinado asunto , es decir es el ámbito, 

esfera o cá.mpo dentro de los cual.es un determinado órgano / 

jurisdiccional puede ejercer sus .funcione'li'. 

Jurisdicción y Competencia no son sinÓ?ilimo:ll. Uo obstante sue/ 

ien , a veces ser con!undidos,quiz~s por la íntima re1aci6n . 

entre los dos conceptos. 

Sin embargo , la jurisdicción es una .función soberana del. es/ 

tado mientras que la competencia es el límite de esa .función 

el runbitode validez de la misma. 2 

l. Gómez La.ra,Cipriano. Teor!a General del Procesó. p.l.55. 

2 Gómez Lara,Cipriano. op. cit •. p. 1.55. 
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k;n resÚJnen la. competencia es la· suma de facultades que se a/ 
. tribuyen a ún 6rgano pai-a emitir actos. jurídicos.e· iriiplica 

tiiuto J.a. potestad como ~i deber,•de emitirlos y con el alcance 

q_ue ~a ley determine.:; 

:.iüinuestro\ derecho no existe otr11 fuente de cómpetencia que 
--o= 

\iaieyseapor.atribuc16n expresa,seapor delegaci6n de fa/ 

cul.t~des~ 4 
-,. ·.- -_. ··. -

La competencia jurisdicci0nal tiene. dos manifestaciones 

l..-, .La compe.tencia objetiv~!- Se ref'i.ere al. 6rgano juriedic/ 

cional.con·anstrace!i!ón. de quien sea su titular en un'momento 

determinado.;. 

2.- La competencia subje'f;iva.- No a.lude a di~ho tSrgano jUr1s/ 

diccional sino a su titular,a J.a ptirsunao a las personas / 

físicas encargadas del. de.senvolvimiento ,del desempeño de las• 

fUnciones del'órgroio., 

Tradicionalmente sehab1an. de cuatro criterios pax-a determinar· 

la competencia objetiva: 

i.- La.Materia.- es en función de las normas jurídicas sustan/ 

tivas que deberafu ser aplicadas para dirimir o solucionar la 

controvers1a,conf'licto o litigio,que se haya presentado a la 
. ' 

conaideraoi.6ndel órgano jurisdiccional respectivo. . . . . . 

' Ma~ D:CeZ..~tmuei .. Derecho. A.duii:riistrativo~p.165. · . 
- . ' .. c.,--- - .• - ' 

- ·. --, .... 

·4 ttá. D!ez·~.ManUei.01 ·: -~.P.•: .. C_ito_.p •. 16.5. ·-· · · · 

~ ~~~·La.ra,01prianoo; Teor.!a Genera1 del Proces'<>. p.p.i~.~ ... 157 
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2~:.. El.GJ,"llcÍo;- Este crlterio presupone iosdiversóa escalones 

;~ insta1tc:L~~<del •pr~eso y.trae ~~arejada.18. '<lue~ti6n relati/;) 

. 'n, a 1a diVisJ.6n jerárqui~a de• los 6~ganos · q~é A~s.empeí1an ia.· 
. :run0i6n .. altríSd.icCional.. 

'.: :-·-'.: 

•. . . . . 

. y 1a seguilda; ante jueces. de apelación o de segundo grado. 

·E;~ues,~é~ prob1~made'l.a coll1petenc:ia en función del 

o i?lstane;i.a.del. tribunal. ante el cual. se 'promueve. El 

... nar ·~~ . pr~era. . ilist~ci.a no pude conocer· a.ffUD.t<>s de ·segunda. ·.· 

y, víceve:rsa, el tribunal.de segunda. instancia,no puede,por 

regl.!'1 general. conocer de asuntos de primera instancia. 

:;.- El. Territorio • .'.. La. competencia de los 6rganoa judiciales 
. . . 

en :fún.Ci6n del. territorto·,implica una diVisi6n geográfica 

d~l .tra.bá.jo,que se determina por Circunstancias y f'a.ctores ·· 

·de 1;ipo geográfico,de111ográt'ico,económicoy social.. 

4.,;.;. La CUan.t:l'.a o iniportancia del asunto.- Es caraoterí~tico 

'de estos tribu.n.ales,que sus procedimientos no se sometan a 

formalidades r!gidas,ni a trámites dilatados y complicados. 

Se procura que e.l 11roceso sea rápido,barato,y que,en muchos 

,•casos,el. ;j11ez S.ctúe como un amigable componedor y se comporte . 

mita· como un: . juez 'le eqúidad: q\íe como un á:uez de· derecho. 6 

· 6 Gómez LararCipri.aio. Teor~a. 'a.en~~al del; Prooeso.r• P•P~ 

. 1 



. ·. . . . . . . .· .. · .lá 

·· · A estos ttÚ>u.na.l.es se 1es 

· .;uz8ac10~: .. ;,1:Xc1pai~s· •... ; 
··.·•. Juz~ados de Paz.' 

j'llzgaaos ·Menores~ 

Juzgados de poca .im.poI'tancia •. 
. "' -

En 1iiCíudad de M~x:ico,la regla 
··/ . 

coniiroversia que no ~xceda de cinco mil pesos, se resolverá 

ante 1os juZgados de paz los•que:s~n mixtos~ porque 

conocen de asuntos penales,cuandó la pena apl.ieabie no 

mayor de un afio de prisi6n, y mu1ta indepeildien.telnente de~Sú· · 

monto.; 

A lo. anterior se le agrega: 

5.- E1 Túrn.o.- 6ste es un fenomeno de afinación del.a compe/ 

tencia que .se presenta cuando en el mismo lugar,en el mismó· ·.· 

partido o<distrito judicial, o en la misma pobl.ación, existen 

dos o más jueces que tienen la misma competencia tanto por I 

materia, como por territorio,grado y cuantía • 

. JSl turno es un sistema de dis;tribución de los asuntos nuevos 
" - - : . .·- ~ " .. 

entre los diversos órsanos jurisdiccionales,ya sea en razón 

·del orden de presenté'lci6n de dichos asuntos,o·en razón de 

fecha. en 1a cual éstos se inician. 7 

· 7 G6mez Lara.Cipriano. ~eoría General.. del 
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6.- La Prevene16n.~ ;t<;s un criterio afin~dor de ·, 
.. :qua;se;p;;.e~e~ta,cu~do enisten:. dos .o •. más tribunale~ q~e .~on ,. 

igu~tiie~te ·~~l!l~et~nt~s par¡ el. cono6fu1entd.·de···•ai~: ~s~t,o'~' 
· ... · .t.S. pre~enci6n ÍDlpUca <ilie el. juez que primero conozc~ el.el asún . 

·.) -~ito,•, ~~·:~i3l1edE!terndna·~· su ~a.~o; l.a ~.~mpeten6ii eJCoi~~11dó.a. 
1bs restante~. signi.ficala a.plicaci6n enlllatériajlÍdiciai.d.é1 

'-.. ' " 

' pl,'incipio de, que: el que es primero eri. tiempo' ' es primero 

·::'Ei{ j~ez c,ompetente. para J.a ejecuqi6n ,es el.. juez 11ue 

. d~l.négo~ioen primeraillstancia es, en prinClipio, el co1llpe/ 

tente par~ ejecutar. 9 

iauai:llLente es competente• para ejec:útar la sentencia interJ.o/ . · 

cutoria que resuel.van incidentes • 

.til.,tX:ibunii.1 que dicte sentel1ciaéjecütoria en segunda 11.nsta.n/ 

·c1a. devoiverlt los autos al.in:f:erior acom.pa.ñand~ la ejecutor:L~ 
',:_ < -, ·~ >; 

y cu.ando se celebran transacciones o convenios en segunda. i,ns/ 

ta.ncia, ae e;iecutaráll por el juez 
; . ' . . .. - . . . ·~: ' . 

ll,rimerainstancia,a ClJ30 efecto ei 

que: conocio \del juicio 

tribunal devoJ.verlÍ 1os 

en 

'autos ai·inferior.acompañándole tt:istimonio delconvenio •. 10 

8 n:Sl1íEizLara,Cipria.no~Teor:Ca. Ge~era1de1 
. ·,._ ,, .· . 

9 c6di;go de Coinercio.o p. 108. art!culo.T~46. 

C:ipriano~ 

,\ 



20 
/ · .. 

La.· Co:ip.pE)~~~cia s11bjet:i,'q'a se ;refiere a 1.á persona f!sic~ que ·. 

e~l.a.t:i.ttiíii.rdel·6rg~~·;i~:i.~dicc:i.ona1.. y s~de1Íeii 
\ -. ;,;· ,~ .- '.,,.. ,- , . - -. . '· ·.-.; . -

lo!Jconceptos a:i.glliell.i;~s: 

. i"'..,. Los illlpedimentos~~ cons:l.st~n en J.a dE)scripé:t.6n .de si tlla/ 

ciones o de.· razones q_ü.~ lá"J.ey considera como .. circllllstaricias·· 

·de hecho o. de derecho.que lláden que se presuma la .· . ., . -- ·-- - - " ·- ·~ - _.,_ -· - . \' - -

del-titular de un 6rg¡;mo jW:isd.iccionaJ.. 

:2.- La exQusa .. - JÜ .ju~z o tituiar de un c.Srgáno judicial ,al 

conocer l.~ existencia dE3 un :i.mped:Í.mento,está obligado por ley 

a excusarse,es decir,~'.dejar de. ~onocer de1 asunto • 

. · 3.- La recusaci6n.- sucede cuando el juez no .se percata . de la 

existencia del.impedimento~o percatándose prevarica'y no se/ 

· excusa. 

Entonces. 11 cüal.quiera de 1.as partes que se sienta perjudicadei. 

por ese. impedimento del. juez,puede iniciar la recusaci6n,que 

consiste en un expediente o trámite paraque;e'l. juez 1lllped1do 

que no se ha e:x:cusado~seá. separado del conocimiento de ese/ 

asunto.u 

Para la ejecuci6n de laudos arbitral.es priva la competencia , 

quederiva~e la voluntad de loa par-t;icula.res y s6lo en defec/ 

to d~ dés~gnaci6nrser4 el.' juez ael. lugar del juicio.y si hÚ/ 

.b¡ereva~:los,el denúiae~o m~sbl1jo. 
U G'6mez. Le,ra 110ipriano. Teoría General 
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·; Ji:l. C~~~~.·(i~,lir(>~~4ii!!i;~ntós · CiviJ.es.: Pi;lÍ-F- · .. el ni~trito · .. Fede~tl 
; rio. cólít~eii~· pr~tiepto .~guno reap~·~~() d~ l.a: ~o~~eteric1n'.· ·:,.-,;· " ,:;.:< 

:.·;;. LogiC:nmen,teh.a de se~· él juezde:C1ugar.doí:i.d.e. ha. de .praci;icár1· 

se l.a d.iÍ1.S;eJ:J.ciaire¡:jpeotiVl1 ~t~ s:tell.do Ve.r'ios,1ós cornpéten:t~s, ·.· 
conóc~rá a prevenc16i>~1 qué .eiij:a e]. eje;~U.tah~e. .· 

. La comp~teµcia illt~rna· de los .ju~ce$ de• pa~.menores .Y ciVil.es 

.. deberi 'aei~l'llli.~a;s~~l3~~ la .. cuanÜa y l~ rlai;~aleza. del · jui/ 

· cio apUcando la regia· .de que ·a t'al ta de. disposici6ll. iegiJ.1~ 

se ~iden por los ;rincipi~~ gene;alea del d,erecho. ·· 

i.as Obligaciones del. juez ejecütor son: . . 

i .. .:. .~'roveerá. el exhorlo dentro de ia.s 24 hqras siguientes a . . . . . · . . . 

su .recepc:i6n •. ·· . 

2.-~'el.a:rl porque ·se ejecute la. diligencia solicitada en el 

exho~tQ·, dezi:trÓ d~ l.Os 5 dia~ sigu:i.entes a 1a. misma. :techa , a no · 

sér qué aquello que .·htl.·· .. de practfoarse . e:tija ma.yo:t' tiempo. 

; • ..;. Antes de ordenax que se ctimpÍa el exhori;o ,examinará si 

la resolución que :.,a a ejecutarse lJ.ena. los siguientes :requi/. 

s:1tos:12. 
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a .. - Que verse sobre cantidad líqUida o cosa d~teminada irúli/ 

· Vidualmeri.te. ·. 
. . 

B.G'er~6mJo porque hey obl.igaoiones.de hacer o-d~ no h~cer'>. 
' - ·-· - - .. -. .· - -

• . así como las . qU:e cc)nderián. a1' p~g~ d.~ cosas ¿; gen~ric:ame~te d~/ · 
tel'J.1lizuidas ..... · 

b .... Qüe sise tratare de derechos reales sobreÚllmlebles ode 
- · .. - '". - .. '" - -- - -· 

bienes 'inm.uebles Ú.bicados en: el. ,Distrito Federal s61o son/ 
- . : . - .· . . . -- - . " .-. 

e1ecutabl:ás l.as resoluciones que fueren conformes a. las l.e/ 
____ , . -. : " - ~ 

. yes .en ellas vigent~s~ 
. . . 

º•"". Si _.tratcmdose de derechos personales o del. estado c:!vi1• 

· 1a persona. condenada se someti6 expresamente o· por raz6n del 

dóniicilio a la justicia que pronun~i6 la sentencia. 

Cabe señalar que la ley pasa por alto l.as reaoJ.uciones rela/ 

tivas a. derechos de autor.concesiones otorgadas por elgo/ 

bier110,lós de patentes y marcas,etc~ 

d .. - Siempre que la parte condexla.da haya sido em¡>lanada per/ 
- ., ·. 

sonalm.ente para ocurrir al. juicio• .Si se le notifica por edic/ 

tos, no se puede ejecutar el fallo;. 

En algulla.s J.egisla.ciones no son ejec~tables las resol.ucíones. 

pronuncia.das en juicio seguido en rebeldía deldemandado.,1~ 
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Deréchos.de los, 
;_-. -

' -.': ,' -". - .. -: -~_:. ; . - ·: '. .. _·- .. - . ·, - ' :: 

•;·~edé suceder.,que.·_·alguna. .;ersoria que.~ohaya··~ido parte ·en el• ... ·· 

jÜic:Lo ·aeguj.do .: ante el. ju~z requirente; resulte · a.:reC.tado en I > • 
,''"· . -·· ,. .. :· ' .. ·. . ' , .. ,. - ' . ·-

'•Sluj i.ntere~es. o derechos ~i di:Ligenciarse el exhorto. 

La l.eyprtiv6 esta situaci6n y les otórga el recúrso de oponer/ 

sea la ~jecU.~i6n de la sentencia de que se trate,perolimi/ 

.tasu-def'ensa en los térlllinos del art:!culo 601 del Código de 
- ··.· . ,. - ' 

Procedimientos Civilespara.e1DistritoFederal.quedice: 
. . . ·. . : 

•. s~ ai. ejecutar .J.os autos insertos en J.as requisitorias se opu/ 

sierealgún tercero ¡.el juez ejecutor oirá sumariamente y ca/. 

li.f'icará las excepciones opuestas con.!!orme. a las reglas si / 

gúientes: 

l.- Cuando un tercero quenohú.biere Sido·o!do por el ;juez 

requirente y poseyere en nombre propio 1a cosa en que debe 

. ejecutarse· la. :::an:to:ncio.,nz SG llGVar;Í· adelan.t.e la ej60U016J1 

devolvi~ndose el exhorto con inserci6n del auto en que ae 

dictare esa resolución i de las constancias en que se.haya 

fundado. 15 



- - . . - . . 
- - --

- ': ' .. ·. ·-'.'.: 

·2."". si'~:L t~J.-é'er C>p9s:itor que. se ,presenie ante ,e:L j1l9~ requ~/ 
'.ri.Cic;·nó··.···pfo~·tir.~· .. ·•qu.e·~6s~e6 ¿·~ c~tií.Citl.i,e~·· .. t~~ifl:9·.·i;ra.sia:ti'IC>~~~.~:. 

•\·<:. i4oDii:#:t~ia.0~Q:sá. s~bitf•·que, verse··~~ 'ije~ü~:Üs.ii:~e1•.·áut~ inse~~o .·· .. 

. .:dart.on ::y . perjuicios. Et . quien se lo~ hubiei-e oc.áoiónado. 
- : . .".:.·_ 

:aOritr'i:l•.eat~ •l'esol'UciíSnsolo. se da .ef recurso·,de. q\leja~ 
- . . • •. • - _ .. c. ·- .. -.· .,. :, ._ . - . - '--·- ·- " -- ·- _, -, . '.- - .,_., 

.•.. )rai. c~~~i·.·.c·~ci····et.dei••·ti.su.:rritctuari~. o·.del ··arl'~?ldatario.·que no·· 
~an sii<> o:!c16s ~()r '01 juez req~ente. ' 

. ···¿ó!l1~· rio:~~se'eri en··~ombÍ-e p;_.opio,J:~·.• ~~lítencia. se :ejecutará 

vio1aái6~ ai artículo i4 consti-tucióno.i •. 15-16 ,. 

J.5. paJ::J.a1°ei;·~·du<lrdo{·op •. c1t. :P•P{ ~4¿542· •.. 

de los Est~dos Unidos r.1'.exicanoso. 

:".'h··,:: . 
. -·~-~":;~ 

~; -~...--~ 
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'•,. {.:?·· 
.. ~ : '· . 

ju~2)'·q\le ejeou:ta.; µna 
':. 

' > que; recibe/de s\i sÜperj_oi- ' '' .· 

táiey le'.~~phe'ia g~;ii;aci6n4e···11~~rlo 
de' C\Ul1plij-:±6, ordelladcf·p~r aqutSi ni,:~C>nOOer •de l.a,si,excepc~o(_" .. 

· nas o d~fe~l1s q,ie ópbiika .W1 t~rcer~.: q~e n.c> hay~ ~ic1o o:Ídb 

. por eJ. tr~búitar~ ~~quire11lte •• . ·.. . . . 

Pero en tai ca.s6 htÍy V:i.olación a l.a gilra.ntía. de audiencia 

dic:L,ai. 

Los prin.cipios·. ante'ri~res rigen e1 ~spe;to de. ej'e6uci6n 

áen.tencias¡,asi como de otra clase de resoluciones judicial.es, 

y delos laudos de losarbitros,pero éstos nop()drániibrar 

un e:dlor·to ~sin que han. de acudir a1 j-ilez 
· lo. haga., i7 .· . 

.. 17 Pa.llí3.res.Eduardó. op. cit. p. 



VIGENCIA; DE LA POSIBILIDAD DE LAEJECUCION. 

a .. - :P1az;o .. 

b~-- Ef'ectos de extinoi6n del.plazo concedido. 



,1Ja ac§i6ri/ para pedir 1~ ejecuc;ón dé una seni;encia.~transa9t < 

o:Lón'o ~()nvenio judíciales,así cómo de laudos que po~e~ ril'l 
á juicios arbitrales,d.uran io:afios contados desde ·e1 dfa en· 

que .vertcicS el t~rmino .. judléÚÍ.l para el CUl!lplimiento voluntario 

de lo juzgado y sentenciado ~onforme a los a.rt:ícul.os 529 y-/ 
. . . 

. 533 del.. C:6digo de :Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal •.. 

. Para que el condenado en juicio CUI!lpla una. sentencia o laudo 

arbitral. o el obligado acate eJ. conven;io judicial o transac( 

ci6n ,se esta.bl.ece un tESrmino improrrogable de 5 dias·ce>nf'or/ 

me ai artículo 506 del C6digo de Procedim:i.entos caviles para. .. · 

el JJistrito l!'ederaJ. •. J. 

Sin.embargó cuando se trata de obJ.iga.ciones de hacer,el juez 

puede fijar un plazo prudente conforme al artículo 517 del 

CtSdigo de Procedimientos Civil.es para el Distri.to Federal y 

lo mismo cuando se trate de rendici6n de cuentas conforme a.l 

artícuio'519 del..citado ordenamiento. 

< l;.C6di~o de Procedimientos Civiles para. el Distri.to Federal, ... 

p.p.n11.12u., art:Ccul.os 506. ¡519•. · 



.;. 

. .... \(.·· · ... 
•',E:l. piuo. empieza a CO:t'rel<'i'á: p~t~:f.•''d~J; mom~~t1 en qti,~: '$#t~·:~i~.•\ >•·•'" 

· '.~.féct~s la ~titieaci6?l ~orrespori.diente.. . ·· ·<···: .. 
. Enh~·~ónlagse ·~res~ntes ·l.as r~glas ~e noti:fi~aciones • tá.?l.t~\e:D.·· 

<' .. . . ·_ . - ·- . ·_ : - ';_ -.- · ... -;' - - ' '· . . ·-. 

'.j~cios normales.co~d.en juici()~ kn relihd.Ía para que eJ.. 

mújO concedido se compute· correctamente. 2 > 
2 Becerra Bautiata¡,José. El Proceso ',_.- -- -- .·.· : . : ' ·. -
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b.- Efectos de l~ Ext:f.nción ·del. plazo concecJ.ido. · 

.llil transclirso de1 t~rmino fijado en la sentenéia,conven.:fo o .. ·-- .. -". .. - . 

laudo para sU. cúmplímíento voiuntario, trae d.1v~rsas · con.secuen/ . 

cias ,segilli. la natural.eza jÚríd.:i.oa ·de la resolución •. 

. y , as:! tenemos: 

1.- Condena por cantidades il.!qnidasy ejecuaiónpor cantidad· 

liqu:i.da o liqUidada .. 

Cuando la sentencia no contiene cantidad lÍqu:i.da, es necesa,rio . 

l>romover previamente l!ninciden.te de liquidación y,una vez/ 

liquidada la suma correspondiente a traws de la resolución 

judicial respectiva,e1 trámite de ejecución es igual. en todos 

l.os casos,. 

Dicho incidente de llqui.daci6n tendr~ como base la sentencia 

misma y tiene una característica especial que consiste em. que, 

en lugar de los dos escritos.de las partes,se deben promover 

cuatro escritos ,cuando la parte condenada no acepta la liqui/ 

dq.pión. Dos escritos son de la. parte que obtuvo la sentencia 

en su :favor y dos son de la.parte que .objetc5 la liquidación; 

concluyendo .el trmnite la resoluci6n.del juez.qu:i.en debe.fa/ 

11ar 1ó que estime ju.a~o·en los t~rminos del artículo 515 del 

C:6digo de Procedimientos CiViles para el Distrito Federal •.. 



-

.No. se ea:tta,blece poSibil:f;dad de renct:u- y dese.ha~ pruebas y 

J;a res6iu:tií6n'se'r~ apelable en ef~~t,o;·devolutivo. ·'·' .. '. 
- . : . .· -·~.- ·: --, :' . ·. . ·. ·:' ·. ·• . 

:C.uá.ndo.él CÓndelilldO·llOObjeta J.á. liqü:ldac:i.ón e1 fal.).o ser€ 

por el. :i.Jllpor1ie de la l.iqu.idaci6n. .f'~rmu.l.ada. p~r la parte ven/ ·-:·;-- ,. -- ... :.:. ____ '·' 

. 
,cedcu:•a,aír.te la auáendia de objeciones de 1a parte .condenada~ 

·, De tal. nw.nera q~e ctl.an.do l.a sentencia contiene cantidad l:!qui/ 

• ·. da ; ad~más ot~a ca.l'lti<Íad ·• il:!q:uf~a,p~ede hacerse. efectiva la .· 
;:cimera, sin esperar. aJ que se :Liquid~ la segu?;d~ ,o.on.form.e al 

. artícUlo 5:14 del C6~Ígo de Procediinientos CiViles para el/ 

Distrit~ F~deral. 
' 

.urilf'icado el :procedimiento mediante l.a. liquidación de sen.ten/ 

cia es a~licable en todos los casos e.l artículo 507 clel. Ó6di/ 
. - ' . . ' ~ ' 

go de l'roced.ñunientosCiV:'iles paz-a ~l. Distrito Federal en cuan/ 

tóordena que .se procederli siempre y sin previo roquefimiento 

:¡iars~DJU a:i. condenado._a1 embargo de, bienes en los términos 

preve~dos para .los. secuest;os •. 75··. · 

:; Becerra Bautista ,José. El> Proceso CiVil en J.téxico. · P•P• .\ 
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2•-:Condena de rendir cuentas. 

U ~e~pecto.el.ar-t;!cuio519°delc6digt)de 
vil.es <para e:t. Distrito Federal seiW.a q\le cuan.do 1á'. sentencia · 
~ondena a.. rendir cuentas, eJ. jue~ señalará un t6riliino. prudente.· 

aJ. abligado ,para que se rindan e indica.rit tambi6n a qUíenj 

deban rendir.se. 4 

De tal manera el ob1igado,eri. el t6rm.ino que se le f'ije ,;\'que 

no se. prorrogará sino por una sola vez y por causa grava¡,a/ 

juicio del tribunal ,rendil:'' su cuenta presentando los documen · 

tos qu.e tenga. en su poder y los que el acreedor tenga en el/ 

suyo y: que debe presentar poni6ndolos a. la. disposición·a:ei / 

deudor en.la secretaría. . . 
Las cuentas deben.de contener Un preámbulo que contenga la ex/ 

posición sucinta de 1os hechos que dieron lugar a·la.ges-tión 

y la resoJ.uci6n judicia.1 que ordena J.a rendición de cuentas, 

la indicación de las sumas recibidas y gastadasy el. 9aia.nce 

de l.as entradas y salida.s,acompañándose de J.os documentos jus/ . . 

tifica.tivos ,como recibos,comprobantes de gastos y· dem.~s .• 5 

4 C6d.igo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal., 

P• 120 ~ art!cul.o 519• 

5 r'1!riem.. P· .120 ·~·· ~t:!cu10 s20. 



.. , ,. 

:;2 

l'resentá.das l.a~ <luentaa :Po~ el. d.euc1or en el plazo s~ñáÍado 
~~<)~e. ai .ár!iío'lll~ 52i iiel código de, Pro~edimientos .• cí vi1e s 

',. :, 

l>al"aei :D1wtr1tCI :Federal. .quedarán éstas por seis,aiá.sa la 
' . -. .. ' - . '. 

•· .•. <tlst~,de,las part.es en ~lctribunal y ae?ltro del mismo tiempo 

pr~sentará sus objeciones det.e.rniinando 1.a~·· p~tidas no consen/ 

.. tidaS: • 

Laintpuglla.cióri de ale.unas partidas no impide que se despache 

· .. • · ~;JecU.~i<Sn á. soiicitud. de paxte respecto de aquellas cantidades· 

qll,~ 'rionfiese tener . en su. poder el deudor, sin perjuicio de ~ue ·· 
eD.e1 cuaderno respecÚvo sé susciten las oposiciones alas 

partidas objetadas·. Las objeciones se substancian en la misma . . ' . ' . . . ' 

forma que los incidentes para 1iquidaci6n de sentencias. 

Siel obligado no rindiere cuentas en el plazo que se l.e se/ 

ñaió .puede el a'ctor pedir que se despache ejecución contra 

·el.deudor si durante.el juicio comproh6 que~ate tuviera in/ 

grasos por l.a cantidad que.éstos importarón• 

E1 ob1igado puede impugnar e1 monto de la ejecución,substan./ 

ciándose un incidente simi1ar al. de J.iquidación de sentencias. 

lSh el.mismo caso podré{ el. ac~eedor pedir al juez que. en vez 

de ejecutar al obl.igado,preste e1 hecho un tercero que el. tri/ 

bllD,Sl. xl.ombre .·al.. éfElcto. 6-7 

6. ;Becerra Bautista,Jos~. ~J.;· Pl'oceso Civil en Ill~x.ico. J?;, '322 •. 

. · /(c6~go de Procedimientos 

:;.J.2·i ~ art:tc\1J.o:52~.; , 
c:Lvnes para eJ.:Distrito 

. . ' ' . 



:· '.h7" Oondena ·dé hacer una co'Sa. 

. . ~:l. J.a. flen;tenciEJ.. ccindena a. hacer :al~: oo~~, e1 • jµ:ez 
al . que rile 'éondenkdo u:n :Piazo. prtiªé~t'e p~a 

·. a;te~diXas 1as. cúcúnstancias deÍ heeh~ Y· ét~ ias•'personas~ 
l:ii.P.ª~Mº el.. ~J.azo el. obÚgado;~c, Clllllpliere•se ob~·~r:va#!Ízilas . 

:. -.":,·- '. :·. '·· .. 

~·~ ~:(.ei hecho :fue:re person~ 'd.~i ob1igi:t.do y nO pudiere 

te,i-se'por otro.~e.1e compelerá:~~;1eando 1os medios de·,á~re/. 
Dlio m.~s· efic~ces, sbt· p~~j11icio .~el dé.re~b.o pa:t"a c::i.s:ir:t~· Ía 
r~spo~sa~1:l1aaa civ:l.1. . . . .· . . .· . . .. ,·.· '• .. 
" ' • r - •• :· ' • ' ., •• \ ' ' : : • ' • ', ~ •• • ·' 

2.""'Si eJ. hecho pudiere prestarse porotro,el juez i:Í.ombrari!. 

persona que lo ejecute a. 'costa. del obligadQ en e~ térmi~,o que 

J.e i'ije. 

~.- ::ü. eL.hecho consi'ste en el'otorgamient0 de algún illstrU/ ... : .. - .. ·. ·. . -.. 

mento o l,a celebraci6ri. de.un acto 3urídico,el juez lo.e~ecüta/ 
rl por el. ogligado; ~xpresándose en .el. . documento que se·. otorgo•. 

en rebeldía .. 8 · 
- . . . : . 

C11ando ei.ejecuta,nte optare por el resarcimiento de daji<?s y I 
:· ' .. 

perjui'cios.mri. los trés supuestos tiliteriores,se 

b~ga.r bien~s del deudor• 9 ·· 

.. : B. CcSdigo de Procedimi~ntoa OÍ.viles 
... > .. p .• p. lJ.9-120~. ~r~:Í¿~o 517• ~·< .... 





''.'. ·.· 7~e~. ~e no: bace~·-.. . .. •······ ·, .. ·,, . ,H. • ;.' ." '.' .. '.·[ ,.é/ ·:/~ ? . 
··/f)~ .. i,íl, sentencia.. condena.·.·a. no,.hac.er~su inti"ácc·:t&nse·· l-esolverit 

·,•~'Íl':~~~;~¡'~~¡~~i3iitiifl2:· 
,>:-'..:·!:"' :',;': '"o.;:,, . < 

Procedimientos Civi~es para el· Distrito Federa1~ l.l. 
•• • 4 ~~-~--·..,_;, - .,. • 

.. •!ie_" .. #~~~ -~ dera~arites ~~~f~,'.qjie ·si: el. corUie~do ~ "l:lº -~~er-
. ·'. · .. -~ 

·~.I#i"c:iosi quebrantare "-la seD:tenCia,es .aécir Clµe hiciei;e f 

" :,~1*J..\i~)-6~¿~~~~-J.a pr~i#~i¿i~J·~e· s; l.e ~P~~ .~~ eD.t~ttd.erit 
Clne . hJ;l~~ :Poi e]. ·:r~sar~inden-to de • perjuicios . que se . i?ld~kza/ 
~~-;~:{.-~~edor ••• s:L se det~riB.tnó su imp~rtarioia.se liegÚi/ 

r! ~l.'\1rocedimiento sobre conaeriti de cantidad líquida ~ si no 

. sa:·aitel"ml.J16.se>:prooede~á a realizar el procedimiento -que se .... :~~r1r.u1!::uci6n de .1" sentencia .'Lue condena .~ pago de 

:_., < •• ,. ' 

· • ., Al~osi'ktérpí'~t~s opiÍian'que además deoert de.s~rutise .1a o/ 

:- b~~-.si. es.'4ue .s,e .pudiere ,pero la '.1.ey no contiene eit(! e:rlre/ 

m:~;;/~qflsid.~-ra~~o sin duda a que si. se quea.a. comp1etamen1ie a/ .· 

:téna.ide>':•e?l su dere~hó el: vericedor;con la..uidemnizac:16n,:ae.;pe~/ 
., .(~t't,i.~il)~,,llo.c:'f.eJ>~~:~es.-t1'1irs~ .. :valores que ·siempre·•.· 

i.·····-·····.·.i_:•·:··: ... ; .•..•. iq_ •.••. i.e•.:: .. a\:e>gr~.'.:r,:a;.•.t_ .•.•.•.. , .•. ~B·.;_t_~t··· :i:~s•.~t •. :ª•-_ : .•. :.J··· j0°_'.es·.·~. • .. •os';~~~" p,.t~ éi iliStri~O• 3.d&ral . 
..... ~ ~-. ~ EÍ.~$~esci C1Vil en~&d~~ .. 1~.::;;5~ 
.·,."'ft < -· ' - ··'.··;~: 

"·' 
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5•9, Ce>~ de dividir un.a cosa común.·. 

,':.~o).a sel'lte'.llcia condene a dividir .. una. cosa ,c:~~IÍn Y: ~!' dé 

. ~Ías basé~ :iiB.ra eÚo;se ~onvocard'. a l.os interesados a una jun/ . 

. ''-ta. ,pal'a qtie en ia' presencia ;lidic:t~l determinen Ías bases de. 

• 1a· P:af-i.1c:f.Ó~ o designen \Ul part:l.dot,; si no se pusieren de / 
; .. -·. -· .. . . - . ~ . - ' . . ' . 

:~euerdo en una u o:tra cosa ,e1 ;juéz designar<( ·a persona que 

. ~g~ iá. partic16n. y ~ue sea perito en la. materia. ··si i'ueren 1 

menester a.onocimientos es.pecia:les. Señalará a ~ste el. t6rmilio 
- - . . 

·~ru.<lentepara que presente el.proyecto paritorio¡, 
,.:::'" ' 

:Presentado ei·pl.an de partic:i6n ,quedará enila ~ecretar:Ca a 

l.a Vista. delos interesados por seis d:Cas ,comunes,para que 

:f'ónuüen :Las objeciones. dentro de ese mismo tiempo y de las . 

. que . se . correrá . traslado al . par:tidor y se substanciarcm. en la 

müma. forma de 1os incidentes de l.iquidaci6n de sentenn.ia • 
, ·,·. ·, . . , ' ' : ' . 

. .. El. j11ez..a.J..resolver, man.dar!! .hacerl.aa a.djudica.cioneá y exten/ 

derl.a.~ hi.j.uelas con U.na breve re'!aci6n de los antecedentes 

. respectivos. 1'3 

· ..•.. Sabido es que 1a. comunidad puede recaer sobre derechos y que 

se d,istinsu.e dt: 1a. ~opropiedad .en que ~sta es un derecho real 

· ... q,X.e ·aóio .p~e.de; recae~ sopre ~()ªªª espec!fica.s y determinadas • 

. 13,: c6d1go de ;l,lrocedimien.tos 61vl1es 
p~ l.,2i ~"~rtÍcttl.o 52) •... 



ÁuJi cua.?ldo se empl.eaneni~ doctri.n.a como sinónimos comuiiidad 

'i copro;pi~dad.J.a comun:l.dad tiene un sentido ·~~amplio ,pues 

puede comprender todas iaE; re1aciones en 1as que sean sujetos . . 

deiderecho varias personas al.miámo tiempo y ,;en cámbio. , 

l.a copropi.edad es un concepto restringido de la comuhl..dad,./. 

cuando ~ata tiene por objeto e1 derecho de propiedad sobre 

un.a cosadeterminada..14 

En.e1derecho civil se establ.ece el. pri.?lcipio de que si la 

cosa no admite cómoda división y 1os participes no se conVie/ 

nen en que sea adjudicada a alguno de ellos.se proceder!{ a. l.a 

venta y a la repartición de su precio entre los interesados, 

siendo ap1icables a la división entre participes las reglas 

concerniente:J a la división de herencias. 15 

l.4 Becerra Bautista, Jos~. El Proceso Civil en.M&xioo. p.~27• 

15 Código Civil. para e1 Distrito l'ederal. • p.pt.. 208,209,21!)~. 

ar-tícuJ.os.940 y 979. 



6.- Condena a ia,,entrega. de cosas. 
'·,'.::· .. , .. . . . . 

· .. ··Guarido ia.sexitenaia.·ó .l.a. dete:rmi.naéión · <ier 

. ''.~n,trega de um: cosa inmueble . , se proc~d.er~ inm.edia."tamente a · 

Í>c?Uer. en posesiÓl!l. de:t:.m:i.smo al a~tor o a .1a persona en. quien 

:t:iJlcó el. rematé aprobado~practican.do a este fin todas las· di/ 
'.. . . '. "· . ' . 

ligenciae conducentes que i:;olicite el interesado • 

• CuaJido la cosa fuere mueble y pudiere ser habida,se 1e maridare! 

. entregar al. actor o al interesádo que iltdique la resoluCi6n. 

si.' el. obligado se resistiere,lo hará cl..<!ctuario ,qttien podrti 

emplear el. uso dé la fuerza pública. y aun mandar romper cerra/ 

duras. 

~ caso de no poderse entregar los bienes señalados en 1a sen/· 

~eneia.,se despachará ejecución por la cantidad que señal.a el 
. . 

actor que p11ed~ ser 'moderada prudentemente por el. juez,sin 

perjuicio de que· se oponga .el deudor ai lllOnto señala<lo. 16 

En este precepto se involucra la entrega d.e bienes en virtud 

· de rema.te y en virtud de sentencia. J.7 

1.6 C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.; 

p-.. 122 • art:!culo 525. 

l7BecerraBautis-ta,José 



. 7 ~.;. c9ndena. de · en:tfega. de · personas .. 
,1.. ,,,- . 

· C:usuiáo · 1a ·aentenciá ordenare· l.a ~ntr~ga de persona.~ •e:L,,.3~~:z¡ 
.. dic1¡~a~1af3 4·~~~~Ícione~ d~ conclut,tentes a que no qUede~I~rys/ 

.~acic:>.~1.() .taihido: ·is· ·· 

iCBr.aeJ.utti >;s~ña1Ei.:que si.Sl.gui.~il. '.tiene obÚgac¡o~de .en.~l'esax-. 
·.·. <Una,··persoriá y .. ~~·· oi>éciecl:l.es ~c~saria'una ndm,no par~~once/'• 

- _._..,, .. '·,_ ' ·• - .. - . ' .·. . .· . -, .· . . . ' . . . -.. ·.' ·. : 

de'i-,'s:fuO pára ex~ltlir ].a. ejecuC.i6n: ;por eJ.lo es que el ·~rocéso 
,·.,· . .._,: ·. ·- - . ···.-._ .-, . ' . . ' .. --- '· -. -_ . ' . - : '-. ' ·,. :- . 

. ~jecu"f¡í~ actu~ tllmb:Úfo para la entregá. de uxía. persona.¡, .. 

. Lo ant~rior .. 0.cinrl:te .e1. prj,ncipio de analog!El. o ma;ror:Ca. de ,ra/ 
. ·-··· 

. . 
-~- . ., · . 

. 18 clSdigo de Procedimien'.tos Civil.es'para e1 Distrito 

p .. 122 • artícú.1.o .. 526~ 
Becerra. Bautista,Jos~. El Proceso 
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a.- Hot:Í.f'icaci6n d~ l.a.deilianda;.; '. 
He~ el. e!Ílbargo.acto continuo se notificará el. deudor, o .a la ·· · 

persona:>con qÍlien se haya practicado la diligencia.que dentro 

de tres d:!as comparezca ante el juzgado a hacer paga llana de 

l.a can.-tidad demandada y 1as costas.o.a oponerse a 1.a ejecuci6n 

si tuViere algUna excepci6n para ell.o • l 

Luego el embargo debe ser previo a 1a notificaci:6n. , x la de/ 

manda s6~o puede ocurrir despu~s de1 embargo. 

Cuando la sentencia sea de remate ,se procederá a·l.aventa de 

l.os bienes embargados. 2 

Lo que nos confirma que el juicio ejecutivo mercantil se enf. 

cuentra estructurado alrededor del embargo dé bienes. '.3 

La Corte ha resuelto que e:L embargo es un presupuesto proce/ 

sal.' ,al mismo título que ].a competencia o la personalidad de 

1:::.5 partes¡¡y qne;- en consecuencia,el incidente de nulidad del. 

embargo pone obstáculo a.1 curso de la demanda principal. y d,e/ 

be substanciarse con suspensi6n del. procedimiento con:tornfe--/ 

al. art!cul.o 1:350 del. c6digo de uomercio. 4 

l. c-cSd.igo de uomercio. p. 115 • art:!culo 1:396. · .. 

2 ¡;cSUgo d.e vomercio • ¡>.O 11.7-llB. art:!cul.os l.4ú4.,i4us~J.41u. 
3 Zam.ora.·~eie:z:ee, .;eslis •• Derecho l'rocesaJ. fueroanti1. p., 2v2~ 

4 C.SdigodeOomercio.l'>• 1u8. art:!cu1o 1.'350~ 
> .. · 



.. 
4.1 

~ratandoae de la prescripci6n .se interrumpe és.ta. por la sola 

.present~ciÓn de l.a ~emandll:, sin neC)eSidad. de J.leS°ar a la no/ 

· '-t1:fica.ción de ia mi.Siila~ 
l'áo. obstru:Í.te .que 1a .v!a ejecutiva no está supeditada a la sub/. 

sistencia .del. e!Jlbargo trabado. S.i ·ae interpone una.tercería.·.·, 

si se demuestra'., que los bienes son inembargables ,o si por / · 

cualquier otra .~a.usa se· ex:cingue el. embargo, el juez ·está '!a/ 

cuitado Parª dictar tin nuevo auto de exeqtlendo. ,sin que sea 
. . 

... necesario interrumpir ei· :P;;,ocedimiento. 5 

5. t.amora Pierce,Jeslis'. Derecho Proceaa.LMercantiJ.. P• 202~ 
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b.- ~cepc1on~s. 
< ' ,' 

Uec;:ho e1 embargo.acto.continuo se noti:ficarite1 deudor.o a ia 

pers0111Í. ~on · q\U.en se haya practi~~~o la. diligencia~~~e den~ro .• 

de tres di~s comparezca ante el juzgado ahacerpaga·11ana / 

.de l.a cantidad demandada y .l:as costas,o a oponerse.· a la eje/ 

cuci6n Si tuviere alguna excepc:l<Sn para ello~ 6 

Si se tratare de sentencia,no se admitirá'. ds excepci6nque/ 
. -

l.a de pago si l.a ejecuci6n se pide dentro de ciento ochenta · 

d~a~;.si,):;a pasado ese té:rmino;pere> no-m~e de un año .se adm.i/ 

tirá'.n ,adem1fa .las de transacción ,compensación y COJ1!promisó 

·en l!rbitros;y transcurridó m~s de un. afio ser!Úl admisibles / · 

también las de novaci6n,comprendiénd.ose en ~sta ia espera,lá 

qUita,el pacto de no pedir y cualquier otro· arregl.o que modi/ 

:tique la obligación y la :falsedad de1 instrumento siempre que 

la ejecución no se pida en virtud de ejecutoria,convenio o / 

jUicio constml:te en autos. 

·:¡;odas esta.s excepciones ,sin comprender la de :f'aJ.sedad,deber4n 

ser posteriores a la sentencia,convenio o juieio -:;.constar/ 

por instrumento p~blico .por docu.mento judicialmente recono/ 

cido o por confesi6n judicial. 7 

6 u6digo de uomercio. p. 115. a.rt:fouio 1;96. 

7 C6digo de Comercio • P•P• 115-116, 



:el. art!cul.o . B de l.a .1.1ey General de ~i tul.os y Uperaciónes dé 

_cr~d:i.to no~ -indica 1._as excepciones procedentes contra las ác/ ·. 
- . ·-' ' . -

ciones. derivadas de un título de cr~.dito. 8 

Por Úl:tilnÓ,el artícu1o 14v3 del C6digo de Comercio enumera 
' ' -: . . 

·· las excepciones ad:misibles contra cualquier . otro documento I 

· mercant11 que traiga. aparejada ejecuci6n. 9 

~odas.estas excepcionesdeberán. fundarse ·enheghos posteriores 

a1 fallo.pues lo con.1irario importaría réabrir la discusi6n·y 

desvi~-fua.r los efectos de la. cosa juzgada. 10 .. 

I.os términos fijad.os en el artículo 1397 se contar&-!. desde la 

fecha del.a sentencia o convenio,a no ser que en· ellos se fi/ 

je plazo para el cumplimiento de l.a obligaci6n ,en cuyo ca.so 

el t6rmino se contará desde el. dia en que venci6.el plazo o 

desde que pudo exigirse la Úl_tima prestación vencida,si .se / 

tratare de prestaciones periódicas. 11 

A más <le restrin.gi:r 1as excepciones oponibles a J.a sentenciá, ' .· 

.el. Código de Gomercio limita tambi~n las pruebas de que puede 

valerse el demandado. 

8 Ley General. de Titulos y uperaciones de crédito. P• 2;1 •. 

artículo s. 
9 C6digo de Comercio. p.p. ll6-ll7p artículol.40~.· 

.- ' .- .. ,. __ ·:- :- . -

. 1u Zamora Pierce ,Jesús •. .uerecho. Procesal ?.tercántil. 

ll a6digo de uomercío. p.p. ll5~ll6 •. 
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~Ó~~ las . ~cep~io~~;-~dnü.~;L~l.es 
>i.- :p~J:. ":1,,.~i~ent~ piS.bU,.co~ · · 

2 .- Por ·'d(jcuníento judici:al:mente 

i~~ l-or !~olitesi6n ;itÍdici.ai.. 

- Al.oponer 1a excepción .ei deudor 

mento en·. que se i\Üiae~o· promover··ia confesi6n o ~l l'.eco?loci;l 

. miento jutlicie.1. JJe o-t;ra manera no ser~ admitida. .•• ~2-. 
Las diSposiciones de 1os art:!cµJ.os Ú97 a Í400' delCcSdigo 

· com.erci~., s~n ápl.i~abl.és únicamente 
. . 

t!tu:l.o ejecutivo sea una sen~encia.· 
·12 OcSdigo de Comercio., 1"~!'5-. art!cul.o 1399. 
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c.:- l:'ruab'a13 y Aleg17-tos. 

;IDibiendo pr'obado' su acc:l6n ei actor~ con la . . .. 

'd~i.~t!fuC1,proée~~r~·.'ia dÚa~i6n pro~dt~ria ,t,ic~~nte. ¡1.···el.. 

7<1eudor -~e· ~pusiere a Ía. ejecución mediante ex6~I;ciones 
. . . . 

~exigen prueba. • l.3 · 
.. ,. . 

·• .. J!lll consecue?Jcia,no procede conceder término de prueba en las 

·1.- CUando el ejecutado no contesta la demanda¡, No verif'iCan( 

do el .deudor el. pago 'dentro de tres días después de hecha.l.a 

tra.ba,nioponiendo excep?i6n contra la ejecucipn ,a.pedinlento 
' -

del actor y pre~ia. citacicfa de las partes,se pronunciará sen/ 

téncia de remate ,mandando proceder a la venta. de los bienes 

embargados y que de su producto se haga pago al acreedor • 

2.- cuando el ejecutado se _allana ala demanda.. 

:;.- Ouando el ejecutado opone excepciones de puro derecho, 

·que no necesitan prueba.. 

4.-t.'Uando el; ejecutado opone excepciones fundadas en hechos 

que se prúeban con eL propio titulo ejecutivo ,ya que obrá 
' . ·. . : ' - ' 

en autos por s:ldo exhibido por el actor. 14 

U úcSdigo de vomercio. p. ll7 •art:fou1o 1405 • 

14: Zamora Pierce;Jesús. De.recho Procesai;Mercantil~p;.205. 
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... 

Si el jUicio se sigue en ej.e,cución · de sentencia, el juez seffa/ 

ldu'á~ término probatorio que no pa~~ de diez días;. 

Concluido este térmilió.cit~á a una audiencia.verbal que.se 
. -· . . . ·' . . .· 

verificará dentro de tres d:Cas.y f~~rá dentr9.de .cinco.15 

Íia citaoi6n para la aµdienc.ia produce los efectos .de citacio:ii . 
. 
para sentencia. 16 . 

Si el. negocio exig1ere pru~ba,se concederá para 6sta un térf: 

Jl1ino .. que no exceda de qui.Ilce d!aa.17 .. 

·. Concl.Uido el ~r.mino d~ prueba y sentada razón de ello ,se man • 
. . . 

dará hacer publicación de probanzas y se entregarán los autos,. 
- ~ ' ·~ ' 

primero a1 actor y luego al reo,por cinco dias a cada uno ,pa/ 

ra que aleg\ien de su derecho. 18 

Presentados los al.egatos o transcurrido el t€rmino para hacer/ 

los .previa citación y dentro d9l térm.ino de ocho d!ás se pro/ 

nunciará la sentencia. 1.9 

··En l.os .términos probatorios del jui~io ejecú.tivo se aplican. 

las del juicio ordinario respecto a ttSrmino de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas,t6rmin.o extraordinario,suspensión de t6r/· 

mino y pruebas :t'uera de término920 

15.Zamora Pierce,Jesús. Derecho Procesal Mercantil.· P•P• 

206. 

i6 -17 -18 -19 código de aomercio .. P•P•ll6•ll'l. artícu1os i 
. ' 

.J400,1405r-~l407. 

· 20 Zamora: Pi~roe,Jesds. Derecho Procesal Mercantil.p• 206~ 
- •·; . 

. '. .::n. 
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i.- sentencia Ertranjera,Naciona1izaci6n. 



4-7 

d~- Derecho a la Sentencia. 

Habl.aremos primeramente que.se en"t?iende.por sentericia •. Lapa/ 

l.abrasentenciaprocede de1 l~t:!n sentiendo queeqUiVal.e.a sin 

tiendo. por expresar l.a sentencia lo que siente u o:pina quien 

1a dicta. 

Por el1a se entiende la descisi6n que legitimam.ente dicta el 

juez competente.juzgando de acuerdo con sii opinión¡ se~{. 
l.a 1ey o norma aplicab1e. 

· Tratandose de la· sentencia en lo civi1 l.as resoluciones. de 

l.os ~ueces o tribuna.les de 1a jurisdicci6n ordinaria se deno/ 
. . 

minan sentencias cuando decidan definitivamente l.as cuestiones 

del. pleito en una instancia o en recurso extraordinario;l.as 

que recayendo sobre un inaidente,pongan t~rmino a 1o principal 

objeto del pleito,haciendo imposible su continuaci6n ,y las 

qU:e declaren haber o no lugar a eir a un litigante.condenado 

en rebeldía. 21 

21. Cabanell.as.Guil.l.ermo. Diccionario de Derecho Usual.. p. p. 

44-45. 
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1Je 1.oanterior pqdemos deducir que diahadesaisión que dicta 

el. jueá-i:0mpetente puede 1J'er :favorable o desi'avorable. 

"f-•~ q~ siempre se t~ridrá'. derecho a una sentencia como efecto 

de ~.acción entelldiendola cómo Ull derecho abstracto de o/ 

brar,répresentandoel. punto máximo de autonomía de la acción. 

Dicha sentencia será favorable o desfavorable según los inte/. 

reses de· quien haya iniéiado el proceso. 

Sostener que sólo el que posea el derecho· de fondo puede accio 

nar es.,un ab~do. 
- -

S6lo el tribunal.. ,hasta el. momento de sentenci.ar,determina 

quién tiene l.a razón,quiéntien:e el. derecho,as! como l.a verdad 
- -

tormaJJnente villda,adem.c{s de que es probable que el tribunal / 

est& todavia equivocado en su decisión ,lo que nos permite re/ 

currir a las Vias inipugnativas ,es decir a interponer los re/ 

~sos.ya que a. veces en una segunda o ulterior instancia.irse 

determina. si existió o no el derecho a tal sentencia ya sea 

favorable o desfavorable ,y, pretender determinar l.a existen/ 

c:La dei.;éste y leg:l.timar sólo a quienes tengan ta:i. derecho,_; 

para ejercitar la acción ,es evidentemente absurdo.22 

22 Góm.ez; Lara,Cipriano. Teor!a General del. Proceso. p.p.1754-

~5. 
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En es-te sentido de cosas •l?ºr eso debe descarta:rse la I>r~cti./ 

ca•Jl1U3" usual.: en nuestros tribunal.es~de usar la~>'frases de la 

á.cci6n se probcS ola acci6n no se prohcS. 

Lo que se prueba es la fudamentacicSnde la pretensicSn de .J.a. 

parte y no 1.a no :f.'un.damen.tacicSn de la pretensi6n en cuanté> a 

que la actividad probatória es una actividad de verii'icaci6n 

entre l.as afirmaciones de las pa:btes y los hechos .:f'nndatorios 

de los derechos y pretensiones o de las defensas ~ excepcio/ 

nea. 23 

23 GcSmea Lara,Cipriano. op.cit. P•P• 134-135. 



e~il;-B):haus.ti.V:i.dad de· ia: ~en:tencia. 
::.-.-~~'~ ·- --·;:•·.' > ··.>.~: 

'.Eenimc}' ·aé,}1:g~~;;~~4.>a~ii?s es~~ciaies de conteri!do que toda sen/ 
.·.,-., -, 

tenc:ladebep~iie~r:~cili{ 

1.~ Oonl$ruelJ.ciiL~~:;{~senteneia.-;es el. principio normativo 

~igido a.'d;{;;·1iiLl'.ias ~acUJ.tad~s resolutorias del. 6rgano 

,jurisdicCion~:J..·P:º?:";ei:'cUAi,.debe existir identidad entre ·•10 re/ 
-· ·º~ 

:aue1to.·y:iÓ c~t?"OV:ettido; ,oportuuamente,,por los litigantes, 

y enre1aci~tt.coij1ó~poderesatribuidos en.cáaa caso,.al6rga/ 

no jurisdi~·~i~ri~·:r~J~:·~l or~e~:l1to jur~dico. 
Es deci:r0la co~licia debe en.t~nderse como una corresponden/ • 

-- - - - .- , "- ............ . ~ - - - - - . 

cia o relaci6n<erit;e· io aducido por las partes y lo considera/ 

do y resuelto por el tribunal.. 24 

2.- Motivac:L6n·d~-1a,kentencia.- consiste en la obl.igaci6n 

;Para el tribttÍiS;'lde ~x:Presar los motivos,razones y fundamentos 

de su resoluci6~. · .. 

·La Constituci6n<de los Estados Unidos Me.xicanos establece en 

su artículo 16/que nadie puede ser mol.estado en su persona, . 

.familia11 dom:i.ciJ.i.c)'.ipapeles ~ posesiones sino en virtud de man/ 
--. ;\' · .. 

damiento··escrito de'.a:u.toridadcoínpetente ,que funde y motiVe 
· .. , ' - ., 

,la causa l.egaidel pr~ced:i.miento;. 25 

24 G6mez Lara,Oi~~ÍB.JJ.~ •. opScit~ p;32:; • 
. 25 constitucio~,~oi~~lca de,J.bs Estados 
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:3-.- ExhaustiVi,dad de la Sentenéia.- es un. requisito . que deb'e 

.rellJlir toda resoluci6n que sen-tencie · ti.n proceso.es Una. 

cuencia de.los anteriormente mencionados. 

La sentencia. aerii e.xhaustiva.en cuanto heya tratado todas y 

cada una de las cuestiones p1anteadas por las partes.sin de/ 

jar de considerar ~~ 

La sentencia no ser~ exhaustiva.cuando deje ,de rererirse a al./ 

g¡fu punto;: a eJ.gr:na argumentación "º prueba., Al d:i.ctarse .una. - . 
sentencia se deben de exMJina;r,agotándo 1oa puntos relativos 

. a. J.as afirmaciones y argum~ntaciones de las partes y a 1a8 

pruebas rendidas. 26 

26 Gómez Lara,Cipriano. op.cit. P• 32~. 

\ _ 
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f;.~ Pre'.mnbulo,Proyecto de la Sentencia. 

::Podemos áfirmar que l.a sentencia es un tipo de reaoluci6n ju/ 1 . 

·· :Íl:icial.que pone :t:bi. aJ. proceso. 

~énemos dos tipos de sentencias que pueden poner final pro/ 

,ceso: 

l...r Sentencia en sentidm material.- es aquella que al. poner 

;f.'in al. proceso,entra a1 estudio del :tondo del asunto y resuel/ ·.· 

ve la controversia.mediante la aplicación de 1a ley. general 

al. caso concreto. 

2.- Sentencia en sentido :t:ormal.- es aquella que pone fin al 

proceso sin entrar al. .tondo del asunto.,ni dirimir la control 

versia,sino que.a.plaza 1a solución del litigio para otra o/ 

caci6n ,y contiene declaraciones de significado y trascenden/ 

cia exclusiva y meramente procesal • 

.A.hora ca.be señalar que loa requis.itos formales o de estructura 

:de toda sentencia.presenta cuatro secciones o partes que son 

las siguientes: 

l.~• El Preámbulo .- en toda sentenc.ia ,se debe señalar además 

del. lugar y de 1.a fecha,el tribunal. del.que emana l.a resoJ.u/ 

•· cicSn,los nombres de 1.as partes , y 1.a. identi.f1ca.ci6n del tipo 

· . de proceso en que se está dando la sentencia. 

Es dec~r,datos que identifiquen el. asunto. 
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2.- Resul.tandos.- son simpl.esconsidéraciones de tipohistcS/ 

.rico descriptivo. 

Se van a.relatar 1os a:ri.tédedentes de.todo,e1 asunto,~efirien/. 
do l.a posici6n de cada una d~ l.as partea,.sus afirmaciones,los 

argumentos que ha esgrimido,as:( como uÍla serie de pruebas que 

las partes han ofrecido y su. meciinica de desenvolvimiento •. 

3.- Considerandos.- es la parte medular de la sentencia. Es 

aquí donde,despúés de haberse relatado en la parte de resul~ 

tandos toda 1a historia y todos los antecedentes del asunto,. 

·se llega a 1as conclusiones y a las opiniones del tribunal., 

resul.tado de la con:frontaci6n entre las pretensiones y resis/ 

tencias,y también a través de la luz que 1as pruebas ~an / 

arrojado sobre la materia de la controversia. 

4.- Puntos Resolutivos.- son 1a parte tinal d~ toda sentencia 

en donde se precisa en íorJlla. m~ concreta si el. sentido de la 

reso1uci6n es favorable ai actor o al. reo;si existe condena. 

y a cuánto monta ésta, s~ precisan los plazos para que se / 

cum.p1a. 1a propia. sentencia,y en s! se resuelve el. asunto. 27 

27 G6mez Lara ,aipriano. op.cit. p.p. 31.9-321. 
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Por 1o·que respecta. al. proyect~ de 1a sentencia t!sta le .corres 
< • - ' 

i>oilde al. Secretar~o :Proyectista .e1 cual. tiene como encomien/· 

;da principal. 1a de preparar l.os proyectos de sentencia ., o 
' . . .· 

·pone~;l.as,pa:ra·· someterlos a con6ideracicSn del: juez,en .el caso 

de que ei tribunal. sea unipersonal ,o a 1a consideraci6n de / 

1os diversos miembros del tribunal.,si ~ste es pluripersonal. 

·o col.eg:f.ado. 

· Por regl.a general.,, todo juzgado o tribunal. cuenta con este ti/ 

po de secretar!os especial.izados C)lle se dedican a redactar I 

1.os proyectos de sentencias., una vez que se ha cerrado 1a / 

instrucci6n. 28 

28 G6mez Lara.,Cipriano. op. cit. p. 206. 
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.· . . 

g.-1'toti~~:l.ón~Dilpugnaci61l y Nulidad de la ü~:-.· .... ' .. ·- ' . - . . ,.,. 

· ·Sentencia.. 

La m.oti.vación de lasente:ti.ciaes uno de los req'liisitos.subs/ 

tanc:lal.~a o esenciales de la sentencia.aJ.igu.aJ. que la coPJ. 

gruenciá ~· l.a exhaustiVidad de 1:ª ~entencia •. 

Dicho requisito !U.e explicado ampliamente cuando se hab1o de 

l.a exbaustiVidad de l.a sentencia. 

l?orJ.o que respecta a. l.a impugnaci6n cabe seiial.ar que por.re/ 

. gl.a.<generá.J. en todo tipo de proceso exi.ste un principio .de / 

impugnacicSn,aun en qquellos que no tengan regl.amentados·ra/ 

cursos,J"a que es muy difícil. encd>ntrarse un proceso que no;.! 

admita un medio de impugnación inclusive,en muchos casos~ a 

través de otro segun.do o uJ.terior proceso. 

Por otro·1ado tenemos que los Medios de Impugnación .soD.los 

instrumentos procesales ofrecidos a las partes para provocar 

aquei control sobre J.a decisión del juez,y este control es ~ 

en general.;,enc.omendado a un juez. no scSlo diverso de aqu~l. que 

ha em.i ti~o el pronunciamiento impugnado o gravado., sino tam/ • 

bi~:i::t. de grado superior,aunouando no est~ en rel.acicSn.jerlh-/ 

qui.ca. verdadera y propia con. el. primero. 
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'.rn!.:iuso 1a. i:mpugnac~cSn puede ser ejercitada por el mismo juez . 

:~ne ·11a. pl"oiiunaiado . JA . sentencia.•····· · 

~od.8 i.D1pugru;_.ci6n se va a ba.sa.l"'en los-actos del hombre que 
"f: . ,'. - ' . :' < • : • • ,_· • ' - •• ' • 

. est~ siempre expuestos a caer o a incurrir en.equivocac1on~s 

.y ~n injusticias •. 29 

· ·.Los .medi~s ·de i:Jllpugn.acitSn son recursos.procedimien"tos,ins/ 

tancias o accii>nes,que J.as partes tienen ·para combatir. los / 

actos o resoluciones de 1os tribunales,cuando ~stos sean in/ 

correctos.eqtú.vocados¡,no apegados a derecho o injustos •. ·· 

Si los.recursos reglamenta.aros en determinado sistema procesal. 

son. dos., tres o cinco. s!. reciben diferentes nombres,y sil 

tienen distintos al.canees o procedimientos, ello depende de 

:!actores 1egislativos y doctrina1es pecul.iares y cara.cter!s/ 

ti.cos de -la cultura jur;fidica de que se trate. 30 

29 Gómez Lara, Cipriano. op.- cit. p. 325. 

3Q Gómez Lara•Ci:priaxw. op.cit. p.327. 
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Cabe,: señalar la distinción .. entre ííecuráo i fíéa.io de :tillpugn.a/ ·· 

é:i.6n: 

1.- Todo recurso,esun medio de im.pugnaci6n .. 

2 .- Ei recurso es la.:<especie. 

:;.- El. recurso t~cnicamente, es un medio de impugnacicSn iiitra/ 

procesal., en eJ. sentido de que vive y se da dentro del seno 

mi.amo de1 proceso ya sea como Wl ree.xa.men p~cial. de cie:r-tas 

cuestiones , o como una seBUnda etapa,segunda instancia,deJ. 

miSJllo.proceso. 
' .· . 

4.- En el. sistema. procesal mexicano podr!an considerarse co/ 

mo recursos: 

a.- La apeJ.ación. 

h.- La revocaci6n. 

c.- La queja. 

Que están regl.amentados y sedan dentro del proceso comdn. y 

corriente. ::Sl 

:51 GÓlllez Lara,Oipriano. op. cit. p.'527. 
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Por lo que respéc~a.'a los Medios de Impugn.ación tenemos: 

i1.-··Ex:isten méclios .•de in:Íp~ci6n ·que no son· recursos. 

2~- EJ. .madi.o <le impÚgna.ci6n es· el. g~faero. 

:3.- Pueden eXistir medios de i.inpugnación extra o metaprocesa/ 

les, entendido esto en: el sentido de que no están dentrodeJ: 

proceso primario,ni forman parte de él. 

Estos medios de impugnación pueden ser considerados extraor/ 

dinarios y frecuentemente dan lugar· a nuevos o ulteriores / 

procesos. 

4.- El juicio de amparo , es un t:!pico medio de impugnación 

porque no es parte del proceso primario,sino es un proceso 

específico impugnativo,por medio del cual se combate una / 

resolución definitiva dictada en un anterior y distinto pro/ 

ceso.:;2 

32 Gómez Lara.,Cipriano. op.cit. p.327;. 
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;.:·.:<· 

;!iW¡~e'J,{;,t, ~)j.iio10 d~ 'onipko , fui(rº"º""'º" ·al: juicio 

:,~$~#:::~1.r~c:tt> • 33 
, :~~~ el~:~!;;·. J.á sentencia 1m estos procesos impugnativos, en 

qu~'<~ lii.etl. deja ~ubstist~IÍt~ 1a anteriÓr. (niega: e1 "amparo) , 

;O,)bien, s:Cencuentra que la sentencia impugnada adolece _de Vi/ 

óio~od~de.iectosentonces la.desaplica (se 0torga el ampa/ 
,·r··:,.. , .... ·.- . . . 

r<Ú ¡. al. aesapJ.icar]la. remite el asunto,lo reenvía al. tri?u.nal. 

~1l~dici61~sentenci~·combat1da,para que dicte una nueva que 

·puede,obl.1gar1ó a corregir vicios ya sea de mero procedimieri/ 

to o 7a sea cometidos.al.sentenciar o sea, lo que nuestro/ .. 
eistem.áde am:Pi:t:rO ha v~nido conociendo como, eri. el.primer ca/ 

... soL1a~ Violaciones de procedimiento , y , en el. segundo , / · 
. . . 

las violaciones sustanciales o de fondo. '4 

·· ... .,V =·:?3~·~y<ue·-_·;Aj¡¡;G.rc •. ,:.p.,..Jw~9e ar~Ículo 1.58. 

.··.···34. G6m.ez Lara, Cipria.no. op. cit. :p. 328. 
,:.-
··.· 
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• ;Ahc>ra por lb q11e ,re$pecta,a 1á: ii~~crad de la' 8~n:tenp1a. .· > 

· ltemps¡~ieñíil.~en p~imer término. que ae ·entiende por':nulld~d, 

7 pod~m~s.cónsiderar·que la.nuJ.id~~ es :I:ad3~ción :p~r1a cual 

l.a.:Leynp~iva.a.tin aéto .jur:!dicod.esus ef'ebtos ·nonnales cuan/ 

~doi en su e¡¡ecución no se ~ ~d~do l.as !'o~s prescr:l.t~s; 
.para ello ,l.a .función espec:í!iaa de la nUl~dad no es propia/ 
: . "-._ .- ', . ' 

. mente asegurar eJ. cumplimiento;•de J.as f'ormas,sinó de los ~:i./ 

nas asignados a éstas por .el legislador .. 35 .· 

Los actos ejecutados contra el tenor delas.leyes prohibiti/ 

vas o de interés p'libllco serán nulos, excepto en J.os casos / 

que J.a J.ey ordene lo contrario •• 36 

Ahora bien tra.tandose de· materia administrativa. ,podemos' .de/ 

cir que la nul.idad absoluta y la nulidad .rel.ativa no se dis/ 

.tinguen por sus e!'ectos,. sino sol.amente por la manera como se 

realiza la eliminación de la disposición irregu.lafi ,se comp 

prenderá que no se pueden trasladar al. derecho administrativo 

los. conceptos básicos del derecho. civil en materia de nulida/ 

des ¡ que lli siquiera puede aceptarse ·la sepa.raci6n de dos r, 

el.ases. de nulidades , la absolut.a y la r.elativa. '57. 

35G6mez Lara.Cipriano. op.cit:. p~ 277 • 

. :;6 06digo Civil para el Distrito. Federal. p,., 42.1.1:rtícu10 s. 
37 Fraga,Ga.bino~ Derecb.ci Adlnili.istrai;ivo. p. 
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8.l>oiuta.f J.a reh~i~a.. . . · . . ·· .. · 

l:>seiíal.a. ti. ilici tu,g en el. oblE1to .en el :f'in C:, en la condif 

'ci&l d.al. aeto pr(>d®e su nulida.d,ya absol.uta , ;,¡-a relativa , 

· · ~egdn l.~ dispc;mga. la J.ey. :;e 
. ··--

Xo si.empre es ei acto.ilÍcitoia causa de nulidad absoluta; 

. ~:~caeionesan qu.e el a~toil!cito origina la. nul.idad.re1a/ 
.. . .• . . t'P . . . . . : .. . . . . ...•.. · . 
· ti'VS.,. ;y i:a. soluci.6n la da nuestro derecho én enta f'orma.f · 

Ei criterio es di.stinto para. el legis1ador que para el juez .. 

Él. legi.sl.a.dor soberanamente establ.ece cuando el acto n:!cito 

és.tá afectado de m.11.ida.d absoluta o de rel.ativa. 

El. l.egis1ador toma. en cuenta l.a causa. para cilí.asificar l.a lluli/ 
. . 

dad y f'ijar sus caracter!sticas. Si la causa es. un hecho .iJ.1./ 

cito,le da las ca.ra.cteri.stica.s de J.a nu1idad absoluta , Y'. ex)·. 

cepciOna.l.mente puede darl.e alguna. do la rel.qtiva, con1o que 

entonces el acto se presenta como afectado de dicha nulidad. 

En cll8llto a la nulidad relativa .,el. J.egisl.ador toma tam.bi&n · 

en cuenta. las causas: 

:t.- Fa1ta de.forma. 

2 • .;.. Incapacidad o vicios de la voJ.untá.d.;· 

·Y,enton.Ces tija .J.as caracteristicas de l.a misma.,9 

. 38 C6digo.JaViJ. para eJ. Distrito Federa).~ p~ 389.· .a.~t!cuÍo. 
2225. 

39 Rojina VilJ.egas-~,Ra.fae1. Compendio de Derecho CiVil.p. 126. 
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,:, 

La :Cal.ta de :t'or.nia estableci.da por la ley~sLno se .trata de 
·' ·~- :· -

tos solellllles;as:!conio é1e:t"ror•dolo,laVi~i~ncia,1a'l.es:f.¿ny 
:',,,:~ illo·apa.cidad de cuaJ.esquie~a de ios autores del. acto , pro/•' 

~e l.anuhdad'relativa del miSlllo. 40, 

Podemos deducir: 

i.- Nul.idad absoluta.- es l.~ sancicfo que impone la ley para 

pri.var ,de. e.fec:tos .ar acto jur:!dico,con e~ objeto de proteger·· 

intereses de'.orden p..S:blico. , 

2.- liuli~ad rela"(;·¡va.- es la sanción que la ley establece por 

Virtud de la·cUal se priva de ei'ectos al acto jurídico ,con 

el. ob~eto de proteger los intereses privados. 

Un acto ser' inexistente ,cuando no se reúnan los requisitos 

esenciales con!orme al. art:!culo 1794 del Código Civil para el 

Distrito :redera,1. 41 

Las características de l.a Nulidad AbsoJ.uta. y Uulidad Relativa 

són las siguientes: 

La llulidad Absoluta por regla general no impide que el acto 
"' 

produzca provisionaimente sus efectos, los cuales ser&i des/ 

truídos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la 

nulidad. 42 . . . . 

40 C6digo ci:vil para el Distrito F0 deral. p.; ,90. ar:-t:!culo . 

' 2228. 

41 C6digo .Civil para el Distrito'Fede~e.J..' p. 325. ~rt!ci.110 · .·· 

17944' 

42 C6digo Civil para el Distrito Federal. p. 389. artículo 

2226. 
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De l.a 1lulidad Absoluta pued~ :p;c:~valerse todo 'intf)rest:tdo y 

desapá.rece por la con:Cirmacion o la/prescripción. 4'.5 

La NuJ.i.dad es.Relativa cuando no reúne todos los·carficterés 

enÚmerados en el art!Clllo 2226 • 

·Siempre permite que el acto produzca proVisionaJ.mente sus. e/ 

.f'ectos. 44 

Tradicioni1.lmente la nulidad procesa1 es un concepto que se / 

opone a1 de val.idez o regularidad de J.os actos procesales~· 

En estevorden un acto jur!dico procesal puede estar afectado 

· de algÚn grado ·de ineticacia en cuan.to no sea.' plenamente v~/ 

l.i.do precisamente en f'wléión de no reunir todos los requisi/ 

tos que para dicha validez. le seña1e el propio sistema jur!/ 

die o,. 

Tradicionalmente el procesalism.o ha manejado como conceptos 

relacionados con la nulidad procesal; 

l.- Los de Nulidad de Actuaciones. 

2.- Recursos de Nulidad. 

La Nulidad de Actuaciones constituye un tr&nite incidental, 

que a veces suele ser de preVio y especial pronunciamiento y · 

. que J..a propia ley autoriza para invalidar l.as diligenciaá y 

act\laci.ones practicadas sin ajustarse a los tr&nites estable/ 

cidos .. 
43 06digo CiVil para el Distrito Federal. p. 389. art~culo 

2226. 

44 Código Civil para el Distrito Federal • p. ~90 • artículo 

2227. 
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Las 'ao~aci~nei;vserán· nulas ~ua.ndo les falte alguna de las 
. . ' . 

formaJ.ida,desásenciaJ.es.de manera que quede sin defenaa cual/ 

qUi.era de las pru:tes ,y cuando la ley expresamente .lo deter/. 

mine, pero no podrt ser invocada esa nulidad por la parte que 

dio.lugar a ella. 45 

La; nul.idad establecida enbene:ficio de una de las partes no 

puede ser invocada por la otra. 46 

Las notificaciones hechas en forma distinta a como lo previa/ 

. ne el propio Código d_e ]?roaedimientos Civiles para el Distri/ 

to Federal serán nul.as; pero si la persona notificada se hu/ 

biere manifestado en juicio sabedora de la providencia,la no/ 

ti~icación surtirá desde entonces sus efectos como si estuvie/ 

se legÍtimam.ente hecha.47 

La nul.idad de u.na actuaci6n debe de reclamarse en la actuaci6n 

subsecuente , pues de lo contrario aqu~l1a queda revalidada / 

de pleno derecho,con eI=.cepción de la nu1idad por defecto en 

el. emplazamiento. 48 

45 C6digo. de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

I> • 25 • art:!cu.J.o 7 4 .. 

46Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

p. :25 • artículo 75. 

47 Ib!dem. p. 25 • art:!culo 76. 

48 Ibídem. p. ?.5 • artículo 77. 



S~l.o .formará art:!cul.o ci.e previo y especial 
.. ; . ~-

· · ia ·' nUl.idaci ···· éie· a:ctuac:tones .por····;f'aJ:ta· ae elnp~ilzWllié1lt~~·:por'I· .... 
. J:aJ.t~ d~< ci~aci6n pELra la absoluci6n dé po~i~iones ; llara / •··· 

. _, .. . . . " ·. ' • ' . . ., !' . ··-. - ~ .. . -•.. · . ; - '".· - . ·. - ' ' ~ . -~ -: . ' ~·;--

re~ono(!imiento dedocument9s ~ yenJ.oa deináá casos 
··la ley. eX.presálnente en lo ,determine. 

Lo.s inéidenteSI que se. susc.i ten con motivo de 
.· •· •. --. ' .. '-· . 

de actuacione:J o de notiiicacione.s se ~a.llaran en la 

ciadefim.tiva~ 49 

. lndepend:lentemente dei todas estas disposiciones es . conv.enien/ 

t~ tam.bi~n señalar que la. llamadá apelaci6n ·extraordinaria / ·. · 
• • - • - - - 1 

que regiam,entq. 'el.mismo cuerpo legal' no oonatitu:y-e en rigor 

un verdadero recurso. sino un procedimiento de anul.aeión de 
,. . ... , ., 

actuaciones en los casos extremos que el propio texto lega1 · . . . 

seiia1a. 50 
. . -.-

.:Por> J.o que respecta al liecurso de ftul.idá.d este se intenta. pa/ 

ra obtener l.a nulidad .. de una sentencia. dictada. en otro juicio, 

ya sea. por violaciones de procatlLmiento ó.porv1olao:Lonesde 

:tondo o mérito. 

· · ¡;uestro juicio de amparo d;Lrect~, correspon~e a esta. idea a/ . . . 

:iiuiado~a de· un.a sentencia que se ha dictado c::on errores 

·.: . vi~i~c:i.i>ne s. manifiestos . ya sea en el.. proc~d:l.~ien:to . o · yii. · 
enl.a·misma·sentericia:;. 

49 06d:i.go de :Proce~imientos Civiles pa;~· .. ~l Distrito 

.P•. ;fü •. artículo ·7n~ · · 

50 Ibídem • P•I'• J.63-1G4. artículos 717.;;.722 .. 
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scSioqu~,aun.que 1os e:fectos·sean:de anul;ación o de, desap1ioa./ 

ci.6n de la sente:D.cia dictada con viol.a.ciones procesales o de. 

foiÍ.do,;· nosotros no llama:lÍlos a d~cho recurso ' un l:'ecurso pro/ 

piamente de nulidad. 

sl. rechl-so propiamente dicho tiene como finalidad espéc:!:fica 
-- . - --· -- -

'. ·.1a de· que< la resolucicSn impugnada. sea revisada y como re.sul/ 

tado de dichoallálisis o ex&en ,la misma. corra alguna. de es/ 

tas·trea posibl.es suertes: 

l.• Se~Oonf'irmada. 
2 • ...: sea Modificada. 

:5!>- Sea Revocada •. 

El. Recúrsode Nulidad se ap1Í.ca.rá cuando se presente un.Vicio 

o irregularidad procesal ,y tiene por i'ina1idad desaplicar 

º.quitar e.!eetos:. ... a :ese acto o a esas actuaciones procesa1es.5l. 

51 Gómez Lara, Cipriano •. Teoría General del Proceso. p. 279. 
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h.~ sentencia FormaJ.,r.taterial .Favorable' •. 

.Al'ites de desglosar este inciso cabe señal.ar que iL:e. v:Ca ejecu/ 

tiva es privilegiada, ya que s~lo tienen acceso a ella los / 

tí1'al.os a los que la ley otorga,en forma e.xpreaa.carltcter e/ 

jecutivo. 

Ahora bien el aódigo de Comercio en su art!cuJ.o 1409 exige 

que, a.l. dictar sentencia, el juez se ocupe ~e nuevo y en pri/ 

mer t~rlllino ,de establecer si procede la vía ejecuti"Ja. 

Esta labor pesa sobre el juez de oficio , a'Un cuando el ejet 

cutado no heya. contestado la demanda. ni se haya o:pueato a la 

vía. 

Si no procede la vía ejecutiva, se reservar~ al actor sus de/ 

rechos para que 1os ejercité en la vía y forma que correspon/ 

da. ~s decir que dicha sentencia no produce efectos de cosa 

juzgada,puesto que deja en libertad al actor de iniciar un u 

nuevo juicio. 

El juicio al que podrit acudir el actor a quien se le ha.nega/ 

do la vía ejecutiva será, neces.ariamente.el ordinario,y en 

~1 será posible resolver sobre las cuestiones de fondo sobre · 

las que nada se dijo en el ejecutivo, por haberse declarado 

improcedente la vía. 52 

52 Za.mora. Pierce, Jesús. Derecho Procesa1Mercant11 .p.p,,206-

207. 
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Dec1arada procedente la v:Ca ejecutiva, y sólo en ese caso, 

Be ocupar' el juez del. fondo del negocio y pronunciaréÍ una 

de las Wu.cas dos resoluciones : 

l.- Declarar probada alguna. de l.as excepciones perentorias 

opuestas por el demandado y absolver a éste~ 

2.- Decl~a.r probada la acci6n. ~sta es la llamada sentencia 

de remate que manda proceder a l.a venta de los bienes embar/ ,, 
gados y que de su producto se haga pago al acreedor. 53 

Esta sentencia, cuando causa ejecutoria,tiene toda la fuer~~ 

de cosa juzgada. 

La sentencia dictada en el juicio ejecutivo ordenará el pago 

de costas que serán a cargo del. deudor, si fuese condena1o , 

o del actor , si no obtiene sentencia favorable. 54 

53 Código de Comercio. p.117 • artículos 1404,1408. 

54 ~b!dem. p. 68 • artículo lu84 fracci6n 111. 
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. . 
La sentencia formaJ._y material debe de. reunir los siguientes 

requisitos: 

1.- Estar redactada como todos los docum.entos y resoluciones 

judi.cial.es, en español. 55 

2.- Contener la indicaci6n del lugar,fecha y juez o tribl.1llal 

que la dicte;los nombres de las partes contendientes y ei ca/ 

r~cter con que litigan , y el objeto del pleito. 56 

3.- LJ..evar las fechas en cantidades escritas con letra.57 

4.- No contener raspaduras ni enmiendas,poniéndosé sobre las 

:frases equivocadas una. línea delgada que permita su lectura, 

sal.v~dose el error al final con toda preaisi6n el error ao/ 

metido. 58 

5.- Estar autorizadas con la firma entera del juez o magistral · 

dos que dictaron la sentencia.~. 59 

Con!orme al artículo 219 del C6digo Federal de Procedimientos 

CiViles señala que en los casos en que no haya prevenci6n es/ 

pecial de la ley, las resoluuiones judiciales s6lo e:xpresa.r&i 

el tribunal que las dicte,el lugar, la fecha y sus fundam.en/ 

tos legales con la mayor brevedad, y la determ.inaci~n judi/ 

ciaJ., y se firmarán por el juez, magistrados o ministros que 

l.as pronunoien,siendo autorizadas,en. todo caso, por el sacre/ 

tarío. 
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. C0ntorme al artículo 222 del. C6digo l!'edera1 de Procedimientos . 

·. :c~viles sei'ia1a que las sentencias contendrán , ademi!s de los 

requisitos colllUlles a toda reso1uci6n judicial,una re1aci6n 

sucizi.ta de J.as cuestiones plantead~s y de las pruebas rendi/ 

das así como l.as consideraciones jurídicas aplicables,tanto 

legales como doctrina.rias,comprendiendo en ellas los motivos 

para hacer o no condenaci6n en costas , y terminarán resolvien 

do con toda precisión los puntos sujetos ·a la consideración 

de1 tribunal, y fijando, eIL su caso, el plazo dentro del cua1 

deben cumplirse. 

JSn sí 1a sentencia se estructura:l.- Con Prei!mbulo. 2.- Resul/ 

tan.dos. 3.- Considerandos. 4.- Puntos Resolutivos. 

Lo anteriormente señalado se explico en el inciso f de este 

mismo capítulo. 

55 ,57 Código de ~rocedimientos Civiles para el Distrito Fede/ 

raJ.. .. p. 22. artículo 56. 

56 Código de Procedimientos Civiles para e1 Distrito Redera1. 

p. 27 .. artícul.o 86 • . 
58 C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

p. 22 • artículo 57 .• 

59 Código de J;'rocedimientos Civiles para el Distrito Federal~ 

p. 26 • artículo. so. 
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Ahora bien la sentencia ser.á favorable .segÚn sean los iD.tere/ 

sea de la parte actora en .el juicio. 

Frente a la sentenci~ desfavorable. el vencido puede adoptar 

2 posiciones: 

1.- Acatar el fallo y cumplirlo voluntariamente. 

2.- Desobedecer el mandato contenido en la resoluci6n. 

La falta de cumplimiento voluntario por la parte ~encida abre 

paso a la ejecuci6n forzosa. 

Ahora bien las sentencias de los tribunales no son las lhú.cas 

resoluciones de éstos,ya que son mÚ1tiples las resoluciones 

de los jueces y tribunales,durante el desarrollo mismo del / 

proceso y as! tenemos a los medios de apremio y las correccio/ 

nes disciplinarias como aspectos de ejecuci6n de resoluciones 

judiciales. 60 

1.- Medio ae Apremio.- es aquel tipo de providencia que el 

juez o el tribunal están en posibilidad de dictar para que ;· 

otras diversas determinaciones antes dadas,por el propio tri/ 

bunal o por el propio juez, se hagan cumplir. Entonces el juez 

o el tribunal pueden emplear los diversos medios de apremio 

que la ley autoriza para forzar al oblisado al cumplimiento 

de la determinación que se hubiere dictado. 6" 
60 G6mez LararCipriano. op. cit. p. 333. 

6ñ G6mez Lara, Cipriano. op. cit. p. 334. 



De lo .. anterior podemos deduci.r .la naturaleza ejecutivá ·de los 

medicis de apremio; y'a que es. un ejemplo del ejercicio de la / 

potestad de los 6rganos jurisdiccionales para obligara las 

·partes o a terceros a. que se'cumpJ.ari sus determinaciones. 

Nuestro código.de procedimientos civiles para eJ. Distrito Fe/ 

derá.l. en su art!cul.o 73 estabJ.ece la .facultad de J.os jueces , 
. .· ' 

.para haceJt. cumplir: sus. determinaciones,empleando cualquiera 

de los medios de apremio que juzguen convenientes •. 

~a fina1idad que se persigue en el medio de apremio,es que 

las resoluciones del tribl.Ulal. puedan hacerse cumpl.ir aun en 

contra de la vol\Ultad de los oblisados. 

2.- Correcciones Disciplinarias.- el objetivo que se persigue 

es el mantener e1 buen orden y en hacer que los litigantes~ 

que loa tercetos, que inclusive cualquier particular o los ~ 

mismos subordinados ,le guarden al. titular del órgano juris/ 

diccional el respeto y la consideración que un .funcionario de 

su categoría y de su jerarquía deben tener. La corrección / 

disciplinaria se reglamenta en el artículo 62 del Código de 

Procedimientos Civil.es para el. Distrito Federal. 62 

62 G6mez Lara,Ci.Priano. op. c:i.t. p.p. 335-336 .. 
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5econaider'1icomo efectos'de las sentencias: 

a.- La cosa juzgada. 

b~- Lá. .t~chltad que ciorresponde a la parte que ha obteri.i.do. . ~ ' -- " -

sentenéiafavorabl.e de hacerla ejecutar judicialmente cuando 

e1 vencido no la cumple de modo voluntario. 

c.- Costas procesales. 

Ahora bien la cosa juzgada implica: 

l..- La imposibilidad de impugna.c16n Ul.terior <le la sentencia·~ 

2.- La posibilidad de que esa sentencia considere e1 asunto 

definitivamente resuelto. impidiendo por ello un ttlterior / 

exámen de la misma cuestión en otro proceso. 63. 

63 G6mez Lara,Gipriano. op. cit. p. 332. 
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. ·1•- Sentencia Extranjera, llaeionaliza.ción. 

La juri.sdicci6n es por. esencia terri"torial, l.os tribunales 
. . . - . 

. solamente la. ejercen. sobre la ¡mrción de territorio que la ley 

·deterllli.na y en la cual el estado es soberano. M~s allá, el 

propio estado no.tiene ningún poder, ni ::hos tribunales juris/ 

dicc:i.6n alguna.. 

Los tribunales carecen de facultades para ejecutar sus senten/ 

cias en el territorio de otros estados. La ejecución implica 

soberanía territorial y donde ésta falta , aquella no puede 

llevarse a efecto. 

La dificul.tad se subsana si el estado en cuyo territorio ha 

de cumplirse el fallo, con.siente en ello mediante una resolu/ 

ción de sus propios tribunales. Al pronunciarse esta resolu/ 

ción qu.er..Uene<'~lr.nomhr.e ·de. exequátur, se nacionaliza la sen/ 

tencia extranjera, se le incorpora el derecho nacional y se 

le otorga la fianza ejecutiva indispensable para que el.orga/ 

no ejecutor la haga cumplir. 

Las normas que rigen la.expedición del exequ~tur· ,consiste/ 

en la sentencio. que pronuncian los tribu."lales de una nación 

para dar el pase a un fallo procedente de tribunal.es'• de otra 

naci6n , y sin el cual. no podrá ejecutarses 
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l.- im primer t~rmino, las·estipuJ.aciones contenidas en los 
. . . 

tratados interilacioria1es que tienen la misma :fuerza en M~xi/ 

co que nuestra uonst~tución ~olítica siempre que son debidamen 

te aprobados por el senado y no estén en pugna con laconsti/ 

tuci6n. 

2.- A. f'al.ta de tratados internacionales, rige el principio de 

reciprocidad, segdn el oua1 debe darse a las sentencias pro/ 

nunciadas en el extranjero. e1 mismo trato que se da en la / 

naci6n extranjera. a los fallos pronunciados por los tribuna/ 

les de Méxi.co. 

~.- ~artiendo de estas cases. la expedici6n del exequ~tur es/ 

t~ condicionada por las reglas que fija el Código de Procedí/ 

mientos Civiles para el Distrito Federal en sus a:rtículos 599 

a 608 , que deben. de aplicarse de acuerdo con los principios 

del derecho internacional privado. 64 

TrattÚldose de sentencias dictadas por organos jurisdiccionales 

de otras entidades federativas , lo establece el artículo 12~ 

fracci6n 111 constitucional y el artículo 602 del Código de 

Procedimientos Civiles para. el Distrito Fe.dera.l~ 65 

64 Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. P•P• 542-54'.;. 

65 Becerra Bautista. ,Jos6. Ei Proceso. Civil enM~xico. p.369. 



UAPITULO V. 

EMBARGO, .l.tEEiJl3J\RGO I. REMATE. 

a.- Auto de Embargo. 

b.- lJep6sito de los bienes embargados y Registro deJ. IDúba.rgo. 

c.-Reembare;o. 

d.- Remate • 

. '_.::. 
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a•~ Auto de Embargo. 

En materia de ejecución cÍvii la vía de,··apremio comprende con/ 
. ' - '·· -

cretamente io re1ativo a ejecución de senteneia.s,embergos.y re 
. . 

mates.o 

La ejecución en materia civil. y referida a. los aspectos mera/ 

m.ente patrimonia.c1es, se .1leva a. cabo a -través. de una. serie de 

procedimientos que hagan posible la. satisfacción de 1as preten 

siót;ies y de 1.os derechos ~eri~dós de 'lllli\ sentencia, en favor ·, · 

de quien.haya vencido en el p1eito. JSste conjunto de procedi/ 

mientos presupone que haya también una. resistencia al. cumpl.i/ 

miento voluntario de 1o ordenado por.el ju.ez. Es decir, si'el 

obligado por una sentencia, cumple vo1untariamente no habrá / 

motivo para echar en marcha 1a maquina.ría de l.a v:!a. de a.pre/ 

mió, pero si, por lo contrario, dicho obligado no cump1e volun 

ta.riamente con lo que el tribunal le ha ordenado, en.t.onces si 

est.aráen.pos1bi1ida.d de hacer que esta maquinaría esta.tal de 

1av:Ca de a.premio funcione y por el.lo,el primer aspecto ilnpo~/ 

ta.rite de estaña· de apremio es que se trate de una sentenoil!;\ 

e.jeoutoriada, es decir. que se considere ya como 1':lrme y def"i/ 

ni:tiva. y no. sujeta a. im.;,->ugnaci6n. 1 

1 Gómez Lara.Ci:pria.no. op. cit. p~ '5'.37. 
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: ',·.. , I <' ' 

Ahora bien e1 embargo o secuestro judicial consiste en afee/ 

tar determinados bienes de1 patrimonio de un deudor. y eso r 
impli.ca·que desde el. momento dél embargo dichos· bienes están 

. ¡ 

sufriendo o resistiendo .una .situaci6n de limitaci6n para el. 

propietario, en cuanto a su disfrute y libre disposici6n. 

El. fin del secuestro o embargo es que los bienes afectados 

sean.posteriormente satrados a remate y que con el.producto 

de dicho remate, que no es sino una venta púb1ica, se haga 

pago al. acreedor de 1.o que e1 deudor condenado por la senten/ 

· cia no 1e pag6 voluntariamente ya sea porque no pudo o no qui/ 

so ha.cerio • 

.lS1 producto de los rematew satisface las pretensiones de los 

acreedores que obtuvieron sentencias favorables. 2 

La legis1aci6n positiva parte de un supuesto necesario en es/ 

ta materia ;que e1 deudor sea propietario de los bienes en que 

se va a trabar el. embargo , o que le pertenezcan derechos so/ 

bre esos bienes.) 

~l. juicio ejecutivo mercantil. se inicia por demanda que debe/ · 

rá satisfacer l.os miamos requisitos que la demanda en un jui/ 

cio or:linarioconforme al artículo 255 del C6digo de Procedi/ 

mientoa Civiles para el Distrito Federal y adem~s se deba a/ 

compaiiar a la. demanda. e1 título ejecutivo íunda.tario de J::a · 

pre·bensi6n conforme al artículo J.392 deJ. Código de Comercio. 

2 G6mez Lara., Cipriano. Teoría General del. Proceoo.p.337. 

:; Becerra Dautista,José. EJ. Proceso Oivi;t en M~xico. p.:;29. 

.:·,· 
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.se .debe acompañar copia de traslado pura ln contraparte , -:,• 

unácopia extra que est~ destinada a la Tesorería del Distri/ 

to Federal , quien l.a .solici·ta para tener. conOcimiento de to/ 

do ingreso gravabl.e. 

Por la importancia del título el actor y los jueces ordenan 

que sea guardado en eJ. secreto del juzgado. 

Una ve~ presentada la demanda por el act~r , el juez, de ofi/ 

cio y sin audiencia del demanda.do, deber~ proceder a examinar 

.' el . t!tulo a fin de determinar si reúne J.as características de 

certeza,liquidez y exigibilidad. 4 

En el momento de dictar sentencia, el juzgador deberá tener / 

en cuenta el artículo 1409 del. C6digo de Comercio , para que 

en caso de que no proceda el juicio ejecutivo, se reserven al 

actor sus derechos para que los ejercite en la v!a y forma que 

corresponda. 

Si del exrunen del título el juez concluye, provisionalmente , 

que tiene carácter ejecutivo, dictar~ el auto llamado de em/ 

bargo , o de ejecuci6n , para que el deudor sea requerido de 

pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para 

cubrir la deuda y costas con.forme al artículo 1392 del CÓdiBo . 

de Comercio. 

4 Zamora Pi.arce, Jesús. Derecho Procesal Mercnntil. p.p. 168~ 

169 •• 



< El:)l.Uto de eJltb~go: s.e publlc¡ti en ~(,~~ 
. PRETO :tdenti:fi~¿~iio wrtctuien~e con el númel"a··que ié: c~rres/ · 

~ : . . . ' . . .. - - . . . . . . . '" . . 

· .Í>o~i«S en el Libro de Gobierno del. juzgado. 

ia 'Supre~ cro~te. Jia .resuelto qi¡e lo~. e:t:ectot. .d~l auto de, eje/ 

cué16it son.reparables dentro del juicio, luego es improceden/ 

t~-e~'.amp~o contra dicho auto, en ·~onsec~encia es procedente. 

ei amparo cont~a J.a sentencia de segu?idá. :instancia • 

. · Dic~ado; el am~a ·4e embargo , se procederá a requerir de pago. 

al. deudor • .issta diligencia tiene como objetivo dar Una oportu/ . . . 

Íli.dad ál demandado para que 1mediante el pago voluntario de su · 
adeudo, se libere de 1as molestas consecuencias del embargo'! · 

¡ del. procedimiento judicial. 

bise ignora el domicilio del deudor,· por aplicaci6n supleto/ 

ria del artículo 535 del o6digo de .r-rocedimientos Civiles parn 

el. llistri to l!'ederal., se harÍ:t el requerimiento por tres d:!as / 

Ouliijecutivos en el. Boletín Judicial. y fljando ia c~dula en 

· J.os lugares públicos de costumbre. .t"asa_dos och.o días de la I 

'dl.tim.a. publicación se tendrlt por hecho el. requerimiento y se · 

procedetá en seguida.:aJ.·embargo.· 

~1 ei domicilio del deudor es conocido, el actuario del ,juz/ . 

grulo procederá a. buácarlo en ~l, haci~ndose acompañar de:r a~Í 
' ,· ,- ' . - . ·,,, 

tor<Ó de au repres~ri.tánte• cu.ya. :Pr~sencia es indispensable , 
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cor;esponde sefiaiar bienes para. el embatgo (si 

. deud()~ n~ lo. hace) y nOI11brar d~positario para los iriismos. · · 

.No encontrándose al deudor a ia primera busca se 1e· dejar~ / 

c~tatorio, fiján4.ol.e d:!~ y hol:a para que aguarde coziforme al. 

·art!cuJ.o J.393 de1.ccSdigo de Comercio. el c6di.go·devComercio 

no seÍiala el. lapso que deb.erá tr~currir entre la p~imera -¡ 

J.a·segund.a busca, procede ia aplicaci6n su.pletoria. dei art!eu/ 
·. 

1o 535 del. C6digo de ~rocedimientos CiVil.es para el Distrito 

Federal , con:rorme al cual. e1 citatorio deberá señal.ar hora 

fija dentro de l.as veinticuatro siguientes, debe concederse 

al demandado tiempo razonable para enterarse de que se 1e bus/ . 

ca·y para presentarse en su doínicilio. 

·Requerido de pago, el deudor tiene dos alternativas: 

l.~- :Pagar. 

2.-Verse sometido. al embargo de sus bienes. 

Si opta por la primera bastará con que pague el adeudo princi/ 

pal.. no pudiéndose exigir el pago .de costas,pues.~stas no se 

han generado en esa etapa procesal. 

Si e1 requerimiento de pago fracasa, e1·actuariodeber4 proce/ 

. der a. embargar,es decir, a afectar bienes de1 deudor qué de/ 

berlfu. ser rema.ta.dos para. satisfacer el cr~dito.5 

5 Zamora. -.1-'ierc.e,Jesús. Dere.cho Procesal Meroantil•P•:P• 168-. 

in. 

.. 
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• .i.a. diligencia de. embargo no se suspenderá por ningÚn motivo; 

sino que sé llevarét adelante hasta su conclusi6n ,dejando al 

deudor que 1a reclamare sus derechos a salvo para que los ha/ 

ga valer como le convenga durante el juicio o fuera de él.con/ 

forme aJ. artícuJ.o 1394 del Código de Comercio. 

El derecho de designar los bienes que han de embargarse corres 

ponde aJ. deudor; .y sólo que 6ste se rehus.e a hacerlo o que / 

esté ausente,podrá ejercerlo el actor o su representante con/ 

rorme al. art:ícul.o 536 del C6di30 de Procedimientos Civiles pa/ 

ra el IJistrito Jllederal. 

La design.aci6n de bienes po~ el deudor no implica su confor/ 

midad con la práctic.a del embargo. También pasa al actor el 

derecho de designar bienes cuando los señalados por el deman/ 

dado son insu:Cicientes para garantizar el pago confol"llle al / 

artículo 537 fracci6n 11 del c6digo de Procedimientos Civiles 

para el ~istrito Federal. 

En el embargo de bienes se seguirá este orden: 

1.- Las mercancías. 

2.- Los créditos de fácil y pronto cobro a satis.facción del 

acreedor. 

3.- Los demás muebles del deudor. 

4-.,- Los inmuebles. 

5.- Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 
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CUaJ.quier dificultad susc.itada en el orden que deba. segUirse, 
: ·~ ,- - ~·' . ' . ' . 

no impedirá el. embargo. ]!;]. ejecutor la al.lanará, prefi:riendo ·-

_lo que prudentemente orea más realizable, a reserva. de lo 'qu~ · . 

. _determine el juez, co~orm.e al. artículo 1395 del_C~d:igo de / 

Comercio. 

Conforme a la naturaJ.eza del bien , el. perreccionamiento del 

embargo se logra mediante los siguientes procedimientos: 

1..- Bienes Muebl.es.- deber&. en.tragarse en d&pos11;o a la per/ 

sona. nombrada por el aereedor,conform.e al art!cu1o 1392 de1 

CcSdigo de Comercio. 

2.- Bienes J.nmuebles.- Se tomará razón del embargo en el. Regís 

.. tro Público de la Propiedad,libritndose al efecto,. por dupl:t/ . 

cado, copia certificada de la dil.igencia de embargo; uno de 

los ejemplares, después del registro, se unirá a 1.os autos'![ 

el. otro quedarit en la expresada oficina. conforme al. artículo 

546 del C6digo de Procedimientos Civiles del D~stri~~ Federa.l.. 

3.- Cr~ditos~- el secuestro se reducirá a notificar al daudor 

o a quien deba pagarlos que no verifique el pago, sino que · 

retenga la cantidad o cantidad~s correspondientes a disposi/. 

cicSn del juzgado, apercibido de doble pago en caso de desobe/ _ 

diencia; y a.1 acreedor contra quien se heya dictado el secues/ 

tros que no disponga de esos.cr&ditos, ba~o las penas que 

sei1a1a. el C6digo Penal.. No obstante que si el adeudo consta · 
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en un título d.e cr&dito el embargo s6lo surtiritefectos si 

·comprende el. título mismo. 6 

~.- Crt!ditos Litigi~sos.- :La providencia de secuestro se no/ 

. _:tificar! al juez. de los a~tos respectivos, conforme al. art:í/ 

cuJ.o 548 del. Código de_ Procedimientos Civiles •.l_)fU"a e1 Distri/ 

to Federal;. 

Trat&uiose de instituciones de fianzas, las sentencias y man/ 

'dwnientos de embargo dictados en su contra se ejecutari!n exclu 

sivamente por conducto de 1a Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pdbl.ico; cont'orme a las siguientes reglas: 

1.- Trat~dose de sentencia5 que condene a pagar a 1a institu/ 

cidn , 1a Secretar!a de Hacienda y Crédito Pliblico, dentro de 

1os diez d!as siguientes aJ; recibo de 1a ejecutoria, la reque/ 

·r:trd para que 1.a cumpla. 

·si dentro de 1as se~enta y dos horas siguientes 1a.institución 

no comprueba haberlo heého, 1a Secretaría de Hacienda y Cr&di/ 

to Mb1ico o:rdtinarti el remate en bolsa de valores propiedad I 

de 1a institución , y pondr! la cantidad que corresponda a / 

disposición de la autoridad que conozca del juicio.7 

6 Zamor.a. Pierce, Jest1s,. Derecho Procesa1 r~:ercan.ti1. P•P• 173-

174~ 

71'.amora Pierce.Jeñs. Derecho Procesal Mercantil. p.175. 



.2.- Tr~t~ose de mandamientos de embargo dictados :por la. auto 

ri.dad judicial o administrativa, la Se,cretaría de Haciendá y 

Or~di1io PÚbJ.ico determinará los bieiWs de la instituci6n de · ·1 t'.· 

.tiansauquedebau afectarse en garantía excl.usiva del cumpli/ 
. - -

:m:l.ento de las obligaciones por· 1as que se orden6 el. embargo. 

La misma secretaría dictará l.as regl.as sobre d&posito de ti/ 
chos bienes. 8 

Q.uedan exceptuados de embargo: 

l..- Los bienes que constituyen el. pa1irimon1o de :tam1li.adesd,e 

su inscripción en el. Registro Pltbl.ico de la Propiedad en los 

~'rminos del. C6digo CiVil. 

2.- El. 1echo·cotidiano; l.os vestidos y los mueb1es del. uso I 
ordinario del deudor, de su c&nyuge o de sus hi1os, no siendo 

de lujo, a juicio del juez. 

3.- Los instrumentos, aparatos y ~tilas necesarios par~ e1 / 

arte u oficio a que el deudor estd deilicado. 

··: ,. 
·- · .. : 

4.- ¡¡a maquinaria,. inst:rwwmtos y animales propios para el. / · · . ._- '.; 

cu1tivo agr!cola, en cuanto fueren necesarios para el. serVi.c,;o 

de la finca a que estén destinados, a juicio del. juez, a cuyo. 

efecto oirá el. in!orme de un perito nombrado por ,l. 
5.- Los libros, aparatos, instrumentos y ~tiles de-las perso/ 

nas que ejerzan o se dediqu~n al. estudio de profesiones 1ibe/ 

ral.es. 

8 Za.mora.:Pieroe, Jetrt!s. Derecho Pr~oesal.?dercanti1 p.l.7S. 
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6._- loas ari.aas y caballos que los militares en servicio ac.tivo 

.usen. indispensab1es para éste conforme a las leyes relativas. 

7 .- r..Os efectos, ~qui.na.ría e instrumentos propios !?ara el f'ó/ 

. mento· 'i .giro de las negocÚciones mercantiles o industriales, 

~en cuanto :f'ueren necesarias para su servicio y moVimiento , . a 

juic:io .deJ.. juez. a ctcy'O efecto ·oirá el dictamen de un p~rito 

llombrado por Etl, pero podrWi·ser intervenidos juntamente con 

ia negociacicSn a que estd'n de.stinados ·• 

a- Las mieses antes de ser cosechadas·. , pero no los derechos 

sobre 1.as siembras• 

9~- n derecho de usufructo, pero no los frutos de ~ste. 

1o.- .i:.os derechos de uso y habita~ión. 

11.- Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cu/ 

¡:o favor estWi constituidas, excepto hl.s de aguas, que es / 

eJllhargable independientemente. 

12.- .La renta Vital,.igia , en los términos establecidos en los 

art{cu1os 2785 y 2787 del 06digo Civil. 

13.- Los sueldos y el. salario de los trabajadores en los tér/ 

minos que establece l.a Ley 1''edera.l. del Trahajo, siempre que 

no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad provenien 

te de delito. 

14.- Las asignaciones de los pensionistas del erario. 

15.;.. Los ejidos de. los. pueblos y la parcela individual que 

en su f'racciol'.amieniio ha.ya correspondido a cada ejidatario.9 .· 

gCSdigo de Procedimientos Oiv:iles parael Distrito Federal• 

p.p. 126-127.art:!ctil.o 544. 
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Ei deudo:t" sujeto a patria. p<>testad o a tutela, el que est\1vie/ 

re físicamente :lnipedido para trabajar y el que sin cuJ.pa. ca/ 

rezca. de b'ienes o de prof'esi6n u oficio, tendrá'. alimentos que 

el juez fijará, atendidas 1a importancia de la demanda y de / 

los bienes y las circunstancias del demandado• con.f'orme al. ar/· 

tícul.o 545 del C6digo de ~rocedimien.tos Civiles para el Dis/ 

trito Federal. 

Ahora bien por 1.o que respecta a los bienes embarga.blles , e1 

artícu1o 536 del. OÓdigo de Procedimientos Civil.es para el Dis/ 

tri to Federal señala:/, 

El.derecho de desisnar los bienes que han de embargarse corres 

ponde al deudor; y sólo que ~ate se rehúse a hacerlo o que / 

est~ ausente, podrá ejercerlo el actor o su representante, pe/ 

ro cualquiera de ellos se sujetará al siguiente orden: 

1.- Los bienes consignados como garantía de 1a obl.igación que 

se reclama. 

2.- Dinero. 

3.- Cr~ditoa reaJ.izables en el acto. 

4.- Alhajas. . · 

5.- Frutos y rentas de toda especie. 

6.- Bienes muebJ.es no comprendidos en las fraíaciones .. an:terio/ 

res. 

7.- Dienes raíces. 

s.- sueldos o comisiones. 

9 .. - c:t~ditos. 
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Los bienes embareados deben ser suficientes para cubrir la .·. 

deuda conf'orm.e al artículo 1392 del código de Comercio, su va/ 

·lor no debe ser ni mayor ni menor que eJ. adecuado para garan/ 

tizar el pago del adeudo, de sus intereses y de las costas ju/ 

diciaJ.es. tomando en cuenta. el dem~rito que, sobre dicho va/ 

lor, tendiá la venta en p~bJ.ica almoneda. 

151 defecto en. el embargo da derecho al acreedor para solicitar 

su mejora;el exceso en cambio, permite aI deudor solicitar su 

reducción. ~1 ejecutado puede pedir el levantamiento del em/ 

bargo cuando éste ha recaído sobre bienes inembargables. 

La ampliación o mejora del embargo puede pedirse en cualquiera 

de los sieuientes casos; 

1.- Cuando los nuevos vencimientos e intereses del crécli to ha/ 

gan insuficiente el valor de los bienes embarBados, conforme 

al artículo 538 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

2.- ~n cual.quier caso en quer a juicio del juez, no basten 

los bienes secuestrados para cubrir 1a deuda y las costas , 

conforme al artículo 54~ fracción 1 del Código de Procedimien/ 

tos Civiles para ei Distrito Federal. 

3.- l'H el bien secuestrado que se sacó a remate dejare de cu/ 

brir el importe del crédito a consecttencia de las retasas que 

sufriere con.forme al artículo 541 .fracci6n 11 del Código de / 

Procedimientos Gi vil e o para el JJistri to lt'edero.l. 
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4.- Cuando no se embarguen bienes su~icientes por no tenerlos 

'el. deudor y después ·aparecen , o lo-s adquiera, conforme al/ 
'art!cuJ.o 541 fracci6n 111 del Código de Procedimientos Civiles 

para.el. Distrito Federal. 

5.- En 1os casos de tercería excluyente conforme al artículo 

541 fracción lV del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito .Eederal y artículo 1375 del Cód~go de Comercio • 

. 6.;- cuando el. ejecutado haya solicitado con éxito el levanta/ 

m..tento del:.embargo, por recaer éste sobre bienes inembargables.., 

La reducción y el levantamiento del embargo pueden pedirse en 

cual.quier momento del proceso, hasta antes de la adjudicación 

de 1os bienes en remate, la mejora del embargo puede solici/ 

tarse incluso después del remate, si éste dejare de cubrir ei 

importe total del crédito. 

Las solicitudes d~ reducci6n o levantariiento del embargo de/ · 

ben tramitarse en forma incidental, a solicitud del demandado 

y con vistn al actor. 

La petición de mejora del embargo debe resolverse de plano , 

en secreto, con el solo escrito del ejecuto.nte y sin dar vis/ 

ta al ejecutado, por las mismas razones que justifican que el 

auto de ejecución original se dicte sin audiencia de la contra 

ria.. 10 

l.O Zamora Pierce,Jenúa. lJerecho .1:rocesal merco.ntil. p.p. 179-

181. 
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. ' 

La rel'3oluci6n del ;juez es apelable. si se trata de reducci6n 

o J.evantam.iento de embargo , por tratarse de sentencia inter/ . 

J.ocutoria, as:!. como si. también es de mejora es apelable por 

ser auto que causa un gravamen no reparable en definitiva 

confoI'!lle a1 artícu1o 1341 del C6di~o de Comercio. 

Ahora tenemos que substituir el embargo quiere decir levantar 

la traba que pesaba sabre c:ie:;:tos bienes ¡ hacerJ.a recaer so/ 

bre otros , o bien aceptar que la garantía representada por 

ei embargo sea cambiada por otra garantía. 

El C6digo de Comercio en su artículo l.1.80 acepta la substitu/ 

ci6n del embargo precautorio ~ orden.a que se levante en los / 

sigui.entes casos: 

1.- Si el demandado consigna. el val.or u objeto recJ.amado •. 

2.- Si da fianza bastante a ju.icio del juez. 

3.- Si prueba tener bienes raíces su!'icientes para responder 

del ~xi.to de la demanda. 

Una vez trabado el. embargo ,procede su substituc16n por dinero 

efectiv.o, puesto que el inter~s del acreedor se halla su:ficien 

tem.ente garantizado y se. :f'acili ta la sa.tisfacci6n de au créc1i1 

to. 

Estos bienes pueden ser substituidos únicamente con el consen/ 

timiento del acreedor.11 

l.1. Zamora Pierce,Jesús. Derecho l'rocesal Mercnntil. p.p.180-

181. 
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b.- Dép6sito de los e.Bienes l!mlbargados y 

Registro del Embargo. 

Los bienes embar&ados deben ser puestos en dép6sit9 de perso/ 

na nombrada por el acreedor corulrorme al art!cul.o 1392 del. CÓ/ 

digo de Oomercio • 

.fS1 Código de Comercio no limita la designación de depositario 

~sta puede recaer • incluso. en el deudor o en el acreedor~ 

como , por otra parte. lo admite el artículo 559 del C6digo 

de Procedimientos CiViles para el Distrito Federal.de aplica/ 

. ción supletoria. 

Hay dos clases de depósito: 

i.- Depósito Mercantil.- es cuando las cosas depositadas son 

.objeto de comercio. o si se hace a consecuencia de una opera/ 

c:l.ón mercantil. 

2.- Dep6sito Civil.- se norma siempre por disposiciones del. 

código civi1 , en nuestro caso ser~ el Código Civil para el 

Distrito Federal, aun cuando el embarso haya sido trabado en 

un juicio mercantil. 

El depositario recibe la posesi6n de los bienes embargados y 

se obliga a conservarlos con toda diligencia , como si se tra/ 

tase de cosas propias y a restituirlos, entreei!ndoloa a quien ·. 

ei juez indique. 

En el depcSsito civil ,el depositante puede lil,remente exigir 

del depositario la entrega de la cosa, en cualquier momento 

y aun ain expreaicSn de causa~ 
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As! mismo el. juez en el momento que lo desee puede libremente 

remover al.depositario, de pl.ano y sin expresión de causa, 1> 

~iem~re que as! se l.o solicite e1 ejecutante. a. quien J.a ley 

reserva e1 derecho de nombrar al depositario. 

E1 depositario no es parte en el proceso y no puede impugnar 

1as resoluciones dictadas en ~1, pero si puede ocurrir al a:rn/ 

paro con objeto de evitar que otra autoridad lo desposea de . 

los bienes que recibi6 en dep6sito;la obligaci6n de devolver 

1os bienes depositados pesa únicamente sobre el. depositario. 

Los depositario~ percibiréin por honorarios los que señala el 

arancel. con.forme al artículo 561 del Código de Procedimientos 

Civiles para el. Distrito Federal. 12 

Conforme al artículo 559 del o6digo de Procedimientos Civiles 

para el. Distrito Federal será removido de plano el depositario 

en los si31lientes casos: 

l.- Si dejare de rendir cuenta mensual. o la presentada no ~ue/ 

re aprobada. 

2.- Cuando no haya manifestado su domicilio o el cambio de / 

6ste. 

3.- Cuando tratándose de bienes muebles no pusiere en conoci/ 

miento del juzgado dentro de las cuarenta y ocho horas que / 

sigan a 1a entrega, el lugar donde quede constituido el dep6/ 

s:lto. 

12Zamora ?ierce,Jemfa. Derecho Procesal I,lercantil. p.p.181-

iJ¡B~. 



92 

Si el removido fuere el.deudor, el ejecut;ante 

depositario. Si lo fuere el. acreedor o la persona por ~l nmsV . 
brada,1a nueva elección se har! por el juez. 

De todo embargo se tendrá como depositario a la persona que 

nom~re el acreedor.~sta regla admite excepciones .como lo esta/

blece e1 artículo 543 del Código de Procedimientos Civiles pa/ 

ra el Distrito Federal. 

De todo secuestro se tendrá como depositario a 1.a. persona que 

nombre el acreedor, bajo su responsabilidad,mediante i'orma1/ 

inventario. 

Se exceptlian de lo dispuesto en este precepto: 

1.- El embargo de dinero o de cr~ditos facilmente,realizab1es. 

que se efectlia en virtud de sentencia, porque entances se ha/ 

ce entrega inmediata al actor en pago;en cual.quier ºtro caso, 

el depósito se ha.r~ en el Banco de M~xico o en casa comercial. 

de cr~dito reconocido en los lugares en que no esté estab1e/ 

cido aqu~l; el. billete de dep6sito se conservará en el seguro 

del juzgado. 

2.- El secuestro de bienes que han sido objeto de embargo ju/ 

dicial anterior, en cuyo caso el deposital'io anterior en tiem/ 

po lo será respecto de todos los embargos subsecuentes mien.l 

tras subsista el primero, a no ser que el reembargo sea por 

virtud de oéduln hipotecaria,derecho de prenda u otro priví/ 

1agio real;porque entonces éste prevalecer~ si el crédito de 
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, · ~(l~'1~. prtia~d'.~Y'~ii d.e fecha an'.t~:ri~r• a1,;~r~e1Ct3eéuesirb.· 
.' ;"~.~ 'El. secfüe~tro d.~ 'alhajas y demás m~e~les p~eeiÓsos ~que. se . 

'i1~á depósit&idolos. en la institución aut~ri~ad~al ~f"ecto '·. 
. ' _. - ·--

o.en 'monte de.piedad • 
. ·.¡ .. · 

. E:n a;¡.gwi.os casos ,el depositario , á· l!itts de obligarse a cus/ 

·~odiEtrla cosa,se ve llamado aprestar otros servicios perso/ 

xlaJ.es, como tenemos los sigllientes casos: 

:1.- Dcip6sito de títulos de cr~dit~ y. de or~ditos litigi~sos.- ' 

artíéulo13 547,548 C6digo de Procedimientos Oivil.es para el 

Jiístrito:rrederal. 

··. 2•- :Uepósito de bienes fungibles.- art!cuJ.o 551 del Código de 

i'rocedimientos uiviles p~a el. JJistrito :Jt'ederal •. 

3."." liep6sito de bienes de fácil deterioro.- art:!culo 5.52 del 
. . 

· ... u6digo de .l:'rocedimientos civiles para el Distrito Federal. 

4..- llep6sito de finca urbana y sus r,entas.- artíc~los 55:?,554, 

557,558 del UÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

·1'ederal. 

5.- Dep6sito de :t:inca.'rústica. o de negociación mercantil o in/ 

· dustrial.- ,artículos 555 a 558 de1 C6digo d13 Procec1.ir.:iientos.J 

para el, Distrito Federa.1·. 
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':),.· · Registro del embargo •. 

. _De. tqdq f!~l!argo de 'bienes raíces se tomai0á ra?;Ón en el ItelP,s/ 

troPdblico del~ Propiedad•libr:!ndose ai efecto, por dupli/ 

, c;ado, copia. certif'iuada de 1.a diligéncia de embargo; uno de / 

los e;iem.plares,. despu6s del. registro , se unir~ a los autos y 

el. ~tro quedará-en la expresada oficina,conf'orme al articulo 

546 del. C6digo de Procedimientos Civiles para· el Distrito Fe/ 

deral y.art!culo 60 :fracción n y 63 dei Regla.mento del. Regis/ 

. tro Pdblicci de iba. Propiedad del Distrito Federal •. 

!l:ambién es necesario inscribir los embar.gos trábados sobre / 

buques, en el Registro Público Iilar!timo Nacional, conforme al 

artículo 96 :rracción 1 y Vll de la Ley de Havegaci6n y Comer/ 

cioMar:!timos,. y aq_u~llos que gravan a las aeronaves en el./ 

Registro Aeronltutico Mex.icano eonforme al artículo 371. fro.ct:. ·: 

ción 1 inciao a de la Ley de Vías Generales .de Co~unicación y 

art!cul.o 2 del Reglamento del. Registro Aeronáutico Mexicano. 

En los tribunales mexicanos se acostumbra también inscribir 

en el. Registro l'Úblico de Comercio los embargos que pesan so/ 

bre sociedades mercantiles, aun cuando nin,~-una disposici6n / 

legal lo dispone .así exprese.mente. 

Transcurridos tres años desde la f'echa. de la inscripci6n de un 

.embargo. podrá pedirse y deberá ordenarse en su ca.so la can/ 

oelación total con:Corm.e al art:!cuJ.o. ,032 del C6diso Civil pa/ 

;1?ae1 :DistritQ Federal. 
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La Suprema Corte ,en Tesis de Jurisprudencia he interpretado 

.que no basta e1 so1o transci.trso.deltérmino de tres afios' a 

partir de 1a fecha de la inscripci6n de un embargo, para que 

. se pueda orderui.r su cancelaci6tíi ' sino que es neces~io que . 

ese lapso coincida con una absoJ.uta ina~tividad procesal. por 

igu.al tiempo, imputabl.e al acj;or. l.3 

13 Zamora Pierce, Jesús. Derecho Procésal. Mercantil •P• 187.; 

·. 
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-<~ .. ·-~· ~:.;:·. ,\ ·,.: 
\·, ',· _' 

c.~Reembargo. ' . .: ·, "~ . . : ; . - .. 

":· '. - - ';</ '~--:" -
- · .. ;. /,1_~--~:· , '' - ;_ . 

·:~'.·· :~.E~fecto ·de1 ]:.~embargo, s~gifu e1 art!cu1o 591 del .d&digo .de 

···•·.· · ·. ~·°.'..~J;><i'cedim.iéntos civi:JLes ·para .• el·. Distrito Federal, comiste en ,·. 

:·i;a~ 'a.tectaci6n 4.e la.s can'.f;ldades que :resuiten liquidas del pre/ .· 
. --:.i;~~'.~-~>~~~;:/~:,'.-., .. _: .. -, .. ~ .. ·'· ,::_·_.-:·· -.. _· '" :· . -- 1 .·__ • • - -

· ~\'qi!)Ul.el remate,d.espu~s de pagarse al primer embargante. 
-~ ., ~-

.. 'cé:>n.Secuencia de lo anterior es que el reembarganté debe pro/ 

, ~o.;tf · ~:t :i.nc1dente a que se ref'1ere e1 artí~ul.o 587 del CcSdigo 

•· \ti,~:.~rooeéiimientos Civiles para el Distrito Federal.• para que 

. ¿~~qlÍie,ra derecho a ser pagado con los remanentes. 
: -: ·":"•':: .-'.~ ~~:!i_!'. ';:;·: \ .-·: . - ' . -__ . . . ' 

.lle' 1o anterior .. se desprende que eJ. segundo acreedor puede, si 
:·:·· '._:'.·,•' 

l.o desea, señal.ar para nueva traba los mismos bienes el!lba.rga/ 

do~~ pero en calidad de reembargo. Por tanto, los mismos bie;l 

nesya,gravados, seguirán réspondiendo ante el juez que orde/ 
:, ',. ,. .· 

·nee~ seeundosecuestro, de las obligaciones correspondientes. 
o:, ' 

··• J!ii dep~si tario nombrado en el primer embargo tiene ese carácl" 

ter ~entras subsiste el embargo • .isn esas condiciones.<!u.ando, 

por c1.~aistimiento,por paeo o por remate, deja de tener efecf. 
. . 

:tos el-primer secuestro, elreembarga.nte debe designar inmep· 

di.ci.~~ente depositario de los b:tenes secuestradoa .. 14 

';L4. ~~~~.rra Bauj¡is"l;a,.roaé. El :Pr.oceso Civil en México. lhP~ 
... 342;:~4;·, •... 
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. :: :~·· ·~ .:: : ',·' _·-·~·-<·: .. ;·. ' (~·:' 

.·.L;;¡ v!a de;apremio ~s la.·qU:e se: emplea .. par~'l.l~va~ 
lá. sentencia de rema ter hasta hacer pago al." acreedor de .la 

deuda principal y costas; aunque por esta circunstancia se •· 

considera cómo la segunda parte del juicio e~ecutivo, pero 
- .- --· . 

. !Je.emplea tambi~n en todos los casos en que haya necesidad 

- de aoudir a medios coercitivos para hacer- ef'ectiva una canti/ 

dad l:Íquida. 15 

La pal.abra remate s:Í.gni:fica.1 para ~sc.arcm.:, la adjudicaci6n . 

que se hace de 1os bienes que se venden en almonecla o subasta 

a1 comprador de mejor puja y condición.16 

Por lo anteriormente señálado podemos afirmar que el remate 

es siilónimo de subasta y de almoneda t y el fincamiento y la 

adjudicación son actos posteriores al remate en virtud.de que 

atribuyen la propiedad de los bienes al meoor postor o al a/ 

creedor ejecutante. 

Ka.y dos presupuestos en el remate: 

i.- La existencia de una sentencia condenatoria, firme que · 

ordena el tl'ance y x:emate de los. bienes secuestrados • 

-2 ~- La existencia de un embargo anterior o posterior a esa / .· 

15 Becerra Dautista.,Jos6. El Proceso Civil en ?J6xico. p.:;46. 

1.6 Ibídem. p. 346 •. 
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· Por lo· que respecta ai remáte d.e b:i..enes raíces en primera ai/ 

moneda son aplicabJ.e~ los. a.rtícul()S 564 a Sial del C6digo de < 
Procediiliientos Civiles para el DistrÚo Federal, a continuat 

ción. transcribiré algunos de los art!cU:los citados.anterior/ 

art:!culo 564.~ Toda venta que con.forme a la ley deba hacerse 

en subasta o almoneda, se sujetará a las disposiciones conte/ 

nidas en este título (de los remates). 

artículo 565.- Todo remate ae bienes raíces será público y 

deberá celebrarse en el juzgado en que actúe el juez que / 

.:fuere competente para la ejecuci6n. 

artículo 566;;- Cuando los bienes embarga.dos .:fueren raíces, a.ni 
tes de procederse a su avalúo se acordará que se expida rna..nda/ 

miento al registrador de la propiedad, para que remita certi/ 

ficado de gravámenes de los Últimos diez años,pero si en autos 

obrare ya otro certificado,s61o pedirá al. registro el relati/ 

vo al período transcurrido desde la fecha de aquél hasta 1a 

en que se sol.ic i te. 

artículo 567.- ~i del certificado aparecieren gravWiienes, se 

ha.r~ aa.ber a los acreed.ores el estad.o de ejecuci6n para que 

intervengan en el avalúo y subasta de los biet'.estsi les con/ 

viniere. 
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568 .~ Los acreedores citados contorme al artículo 
. . ' . 

'anterior tendrán derecho: 

··.:l.•-:- _Para i.ÍLtervenir en el. acto del remate, pudiendo hacer al. 

.~1.l~Z J.as observacione~qu.e estimen oportunas para garantizar 

.su.s derechos. 

2,.- Para recurrir el auto de aprobación del remate:r en su caso 

,'3 •;.;. l'ara no!llbrar a su costa a un. peri to que con los nombrados 

. por el. ejecu.tante ·y el ejecutado practique eL avalúo de 1.a co/ 

·. sa. mmca disfrutará d~ este dere~ho despu~s de practicado 

el. ava1úo por 1.os peritos. de las partes o .el. tercero en dis/ 

córd!a1 ·en su caso, ni. cuando la valorizaci6n se haga por ./ 

otros medios. 

artículo 569.- ~l. avalúo se practicará de acuerdo con las re/ 

gl.a.s establecidas para. la i>rueba pericial. Si fueren l!l.ás de 

dos 1.os peritos valuadores no habrá necesidad de nombrar ter/ 

cero en discord!a.. 

artículo 57u.- Hecho el avalúo se sacarán los bienes a pública 1 

$U.basta , anunciándose por dos veces, de siete en siete días, 

fijándose edictos en l.os sitios públicos de costumbre , y si 

e1.valor de la cosa. pasa.r6 de cinco mil. pesos,se insertar~n 

á.qu~llos en un peri6díco de información. A petici6n de cual./ . 

quiera de las partes y a su costa. del juez puede uaar, además 

de los dichos, algún otro medio .de ¡m'bl.iciclad para aonvoc~r 

•·•·postores. 
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art:Cculo 572 ~... Si loa bienes raíces estuvieren. sitUados en di/ · 
' 

versos lugares, en todos.éstos se pubiicarifu ios edi:ctos en/ 

los sitios de costumbre y en 10.s puertas de los juzgados res/ 

pectivos • .l!:n el caso a que este artículo se refiere¡ se amplia. 

r~ el término de los edictos, concedi~ndose un dí~ m~s por / 

cada cuarenta. kilómetros o por una. fracción que ezceda de la 

mitad., y se calcuJ:árl! para. designarlo la distancia ma.yor a que 

se hall.en 1os bienes,.: Puede el juez usar.además d.c 1os dichos. 

a.l.g\{n otro medio de publicidad para l.lamar postores. 

artícu1o 573.- Es postura legal, en primera a.lllloneda. J.a que 

cubre dos terceras partes del aval~o o de1 precio fijado a 1a 

finca hipotecada por los contrata.ntes,cuando se ha fijado por. 

otros medios el valor de los bienes embargados, serd postura 

legal la que cubra las dos terceras partes de ese precio. 

~ postura. legal debe ser suficiente para pagar e1 crédito o 

créditos que hayan sido objeto del juicio y sus costasccon. 1a 

parte de con.ta.do. Esta dispoaici6n permite que el. licitaclor 

puede ofrecer la suma que cubra las dos terceras partes pagB:Jl/ 

do una parte de con·l;ado y otra a plazos. . 

La parte de contado debe cubrir el. importe del. crédito con sns 

accesorios y costas. Cuando con el importe del. aval.úo no sea. 

suficiente cubrir el crédito y la.a costas, será postura J.egaJ. 

J.a. que cubra de contado las dos terceras partes del. a"J'alúo. 

l!.'h el anterior caso no cabe el pago a plazos, el juez lee la.s 

posturas en voz al.ta para que los postores presentes oigan y 

si hay vnria.o posturao , el Juez decide cual es l.a preferente. 
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, artículo 574.- ~ara tomar parte en la subasta deberán los li/ 

citadores consignar previamente,en el establecimiento de eré/ 

di-to deátinado a1 ei'ecto por la ley,una cantidad igual. por lo 

al diez por ciento e.factivo del valor de los bienes, que 

sirva de base para el remate, sin cuyo requisito n.o aerán.·ad/ 

mi ti dos. 

· · se devolverán.. 'dichas consignaciones a sus respectivos dueños 

acto continuo al remate,excepto la que corresponda al mejor 

postor , la cual se reservará en dep6sito como garantía del 

cumpli.miento de su obligaci6n.y en su caso como parte del / 

· · precio de la. venta:. 

E1. postor puede comparecer al remate por medio de apoderado 

con poder y cláusu1a especial, pero no puede hacer postura ! 

reservándose la ~acul.tad de declarar después el nombre de la 

persona. para quien la hizo, conf'orme al ar·tícu.lo 576 de1 ci/ 
.. ·,·· 

ta.do ordenamiento. 

El trámite del remate mismo 1o fijan los si5Uientes artículos: 

a.r-t!cUl.o 579 .. - El dia del rema·te a la hora. señalada, pasartt el 

.juez personalmente lista de los postores presentados y conce/ 

der.á media hora para admitir a los que de nuevo se presenten. 

Concl.uida J.a media hora el juez declarará que va. a procederse 

al. remate. y ya no adn1i tir~ nuevos postores• 

l::n seguida revisar~ las propuesta:> prcochtndc.o, desechando f. 

desde luego las que no tenaan pos'tura leea.l y las que nó estu/ 
' . 

Vieren acGmpafi.aclas del billete de dep6sito a que áe refiere. 
,. . ,' .. ,·. ·. 

elart:!cu1o 574. 
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Oaliricadas·de·buenas 1.as vbsturas el juez 1.as 1eerá en voz 

al.ta, si hubieren varias ,se escoger~ la preferente. 

Hecha l.a declaraci6n de 1.a postura considerada como preferente 

se podrá mejorar en cinco minutos, y as! sucesivamente se irá 

pujando, cuando ya no se mejore ].a postUra en cinc'o minutos 

el tribunal declarará fincado e1 remate. artículo 580~ 

artícul.o 581.- AJ. declarar !:incado el remat~ mandará el. juez 

que dentro de l.os tres días siguientes, se otorgue a favor / 

del. comprador l.a escritura de adjudicación correspondiente en 

los términos de su postura y que se le entreguen los bienes / 

rematados. 

artículo 588.- Al. mandar el juez el otorgamiento de la escri/ 

1ilira-·:de adjudicación y J.a entrega de los bienes, se prevendr~ 

al. comprador que aonsigne ya sea ante el. propio jue~ o ante el. 

notario que va a autorizar l.a escritura respectiva,el precio 

del remate. Si el. comprador no consignare 71 precio en el pla/ 

zo que el juez señale, o por su culpa dejare ~e tener efecto 

1.a venta,se procederá a nueva subasta como si no se hubiera / 

cel.ebrado, perdiendo el. postor--el dep6síto a que se refiere el 

a.rt!culo 57 4 del citado ordenamiento: .que ae aplicará 11or v:Ca 

de indemnizaci6n por partes igua.les,al-e;Jecutante y alejecu/ 

·tado. 



589~- i;on:si~ado el precio, se hará saber al dé~dor ·. 

déntró del tercer día otorgue la escritura de venta. n fa/ . 

... vor del com¡)rador, apei-cibido de .. que de no hacerlo, el juez io 

hará en su rebeldía, haciéndolo constar .así. 

artículo 590.-. utorgada la escritura se dar~ al comprador / 
. . . 

lostítuJ.os de propiedad apremiando encaso de que el deudor 

no los ~ntregue y se pondrán los bienes adisposici6n del mis/ 

mo comprador dándose para ello las 6rdenes necesarias, aun 

la.s de desocupación .de i'incas· h.abi tadas por el cleudor. o por 

terceros que no tuvieren contrato para acreditar el uso, en los 

términos que i'ija el Códi&o Civil para el JJistri to Ji'ederal. 

Se le dará a conocer como dueño a las personas que él mismo 

designe. 

Antes de fincarse el remate o cleclararse la adjudicación dice 

· ql artículo 571 del OÓdiCTo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito ~ederal , podrá el deudor liberar sus bienes pagan/ 

do principal y cos~as. Después de .fincado quedará la venta / 

irrevocable • 

.tü ejecutante tiene derecho a tomar parte en la subasta sin 

liecesido.d ele consienar en certificado de dep6si to el diez ;~5 

;iel. valor de los bienes que se rematan, mejorar las :posturas 

que hagan los licitadores, pedir la adjudicación de los bienes .. 

cuan.do no haya postores, en 1as dos te1·ceras partea del pre/ 

cio que sirvió de bnse para el remate t pedir que a.e saquen 

de nuevo a pública subasta esos bienesJ con rebaja del 2u ;~ 

de la taaaci6n.art!culos 575 y 582. 
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. . . 

Ouii.ndo .ei acreedor se~adjud,iqu.é 1a cosa, t su cr6dito sea/ 
. - . 

menor, se debe entregar al deudor.de con.tado lo que resri:Lte 

libre del pr~cio; en otra forma el deudor sufriría. una injus/ 
:: . ·- .. . . 

ta disminuci6n en su patrimonio. artículo 59~. 

La segunda almoneda se verifica cuando e1 ejecutan.te ~pta 

por ese procedimiento. La. tfnica. diferencia entre la.·'segUllda · 

y J.a primera. almoneda. es la. raba.ja del 20 "1 de la tasaci6n , 

se anunciá y se ce1ebrá en igual. forma que ia pr~era. 
Si en la se,gunda. subasta ta.mpo~o hubiera licitadores, el. ac/ 

tor podr~ pedir o la adjudicaci6n por las dos tercías partes 

del precio que sirvi6 de base para la seeunda subasta. , o que 

se le entreguen en administra.ci6n los bienes para aplicar sus 

productos aJ. paeo de los intereses y extincicSn del ca.pi ta.1 y 

de las costas. artículos 583 y 596 • 

.r..a tercera subasta sin sujeci6n a. tipo se regula por e1 artí/ 

culo 584 y siguientes del.Código de Procedimientos Civiles/ 

para el Distrito Federal. 

El artículo 598 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distr:i. to Federal fija. el procedimiento qu.e debe segu:irse en • 

el remate de bienes muebles. 
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·. ;T~s:!s '25 p;. 274 • TRrDUUAL coI.E~:rAD() DB. 

·EJEciuCIOll DE SEUTElfCIA. APELACIOU IJE. AUTOS DICTADOS EN~- Si 

~bien es cierto , que l.os autos dictados en ejecúci6n de wia 
' .. ' . -

sentencia definitivat general.mente son apel.abl.es 6sto acolV 

tece cuando. existe disposición expresa d~ 1.a l.ey al res:Pec/ 
. . . 

.. to , pero en el. caso que se contempla no ex:iste esa declara/ 

. ción expresa. De .considerarse que todos los autos dictados 
. . 

en ejecución de sentencia.definitiva son apelabl.es, se esta/ 

ría. en contravensión·de lo dispuesto precisamente en el aT/ 

t:!.cul.ol.J'.54 del..C6digo de Comercio que dice: Los autos que 

no fueren apel.abl.es y l.os decretos, pueden ser revocados / 

por él juez o tribunál que los dictó. 

Amparo en Revisión 160/80 - Sociedad Local de Crédito Agrí./ 

col.a de R.L. - 24 de febrero de 1981 • Unanimidad de votos. 

:Ponente: A.ndr6s J!'. Zara.te SéÚlchez - seoretar!a r.iar!a del / .. 
. Rosario .:W.c~tro: '.l!rujil.lo. 
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Tes!s 4· P• 178 • TRIBUITAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 1982 • 

.lSJECUTORIADA SE!lTENCIA.AUTO DECLA.i.1.ATIVO RECURRIBLE .A TRAVES 

DZ QUEJA,IUCLUSO Ell' TRATAlf.DOSB DE MIU'AROS EN MATERIA PENAL. 

La .fracción VJ. del artículo 95 de. la Ley de Amparo no se re/ 

fiere exclusivam.en.te a la admisión de recurso dequeja, en 

tratándose de ju:i.cios de garantías, previstos en el artículo 

37 de la multicitada ley o sea aquéllos en los cuales se re/ 

claman violaciones de carácter penal, pues si bien la prime/ 

ra parte comprende esas cuestiones, empero la segunda es au/ 

t6noma y se refiere a toda clase de juicios sin importar la 

naturaleza del acto reclamado, al establecer, oon .o copu/ 

lativa y no disyuntiva, que también es improcedente el recur/ 

so de queja, en contra de las resoluciones dictadas después 

de :.fallado el ju:i.cio en la primera instancia. constttuciona1. 

Por otra parte y al tenor de la propia .fracción aludida, to/ 

dos aquellos acuerdos que no admitan revisi.6n conforme .aJ. / 

numeral 83 de la ley reglamentaria del juicio de garantías, 

debe entenderse que serán combatibles mediante el recurso en 

cuesti6n. Finalmente,el auto que declara ejecutoriada la sen/ 

tencia.constitucional pronunciada por un Juez de Distrito , 

es illlpugna.ble a través del recurso de que·ja , en términoa de 

1a .fracci6n V1 del a.rt!culo 95 de la Ley de Amparo, en virtud 
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.de ser trámites posteriores a 1a. .conc1usión del jufoio y en 

¡consec.\le?iciá no reparables por. la ati.tori~ad judicial· que 

pronunci6, qlli.enestá impedido para revocar sus propias 

terminaciones. 

Rec1amación 10/82 - Efr~n J~illle Salazar Vil.la y coasraviados-
- - ... · . ' :. ' 

· ·24 de aeptiembl,'e de J.982 • unanimidad de ·votos~ :Ponente : 

saivador. Bravo Gómez - Secreta.río Jo.sé Librado Fuerte Chávez~ 

·.····1 
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CON:OLUSIONES • 

. Podemos decir que la e;Jecución procesal es 1.a actividad del 

cSrgan.o jurisdiccional. que tiene por objeto la sa.tis:f'a.cc:lóri. 

de derec4os del que se encuentre l.egitimado en e1.títul.o 

ejecutivo. lJicha ejecuci6n. procesal puedo ser provisional o 

de:rinitiva. 

Será provisional tratándose de sentencias que tengan pendien 

te el. recursó de ape.J.ación,vi·ovidencias preca~torias .. así , 
como tratandose del juicio ejecutivo. 

Serit definitiva cuando la sentencia. ya no sea modifica.da por 

ningun recurso ordinario y tengan el. carácter de cosa juz/ 

5ada. 

Nuestra ~egislaci6n ~rocesa1 establece dos vías d~ ejecuci6n: 

l..- ~l Juicio ~jecutivo.- tiene como presupuesto la existen/ 

cia de un título que traiga. aparejada ejecuci6n ,para.el. ejer 

cicio de dicha acci6n. Para. que el título tenga tal. car~cter 

requiere que tenga cantidad líquida y plazo cumplido. 

2.- Vía de Apremio.- comprende la ejecuci6n de sentencias /. . 

ejecutorias hasta hacer el.pago al acreedor de la deuda prin/ 

cipal y accesorios a. trav~s de1 embargo y. remate de bienes. 

Podemos deducir q~e: ha.y una. semejanza entre ambos sistemá.s de 

ejecuoicSn, y que debería. de establecerse un: sol.o procedimien/ 

•. 
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.'to ,tanto pnraios t:i'.tulos jud:!oial.es. ,como para los extra/ 

;·judiciales. 

En los primeros su efiCacia emana: de las faculta.des jurisdic/ 

ciona.1es del juzgador que los emitió. 

11n•los.aegundoa se hace valer el. derecho del. acreedor. 

La i.dea de estab1ecerunsolo procedimiento de ejecuci6n, 

e~ta lo inátil e innecesario del doble sistema de ejecución 

(Juicio Ejecutivo y V!a de Apremio) y a.sí tenemos otras le/ 
. . 

gislac:t.ones como el Código de Procedimientos Civiles Italia/ 

no,el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guana/ 

·juato, y el. Código Federal de Procedimientos Civiles ,que I 

establecen un solo procedimiento de ejecución. 
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